
Número de % págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm." atrasado: recargo /le 0,50 ptas. por ejemplar.
Administración v Talleres: Calle del Dr. Esquer-
4o, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Aaministra-

ción, con inclusión del importe por giro postal.

CIRCULAR

CONVOCATORIA

o<>o=

de Madrid
Diputación Provincial

SASES REGULADORAS PARA LA PROVISIÓN
DEL CARGO DE RECAUDADOR DE CONTRI-U-
CIONES E

BASES

le Hac

GOBIERNO CIVIL
Secretaria general

Jil día 23 del corriente mes de abril
y hora de las diez de la mañanaren el
Almacén de Subastas de la estación de
Madrid-Paseo Imperial, tendrá lugar la
venta en pública subasta de tos equipa-
jes y objetos depositados en consigna
y no recogidos por sus dueños y con-
signatarios, así como la de los bultos
encontrados en los coches, vías y esta-

s, y no reclamados en las
-as de la Renfel

CÍO"

den
Los lotes de los referidos objetos es-

tarán expuestos al público durante los
días 20, 21 y 22 del corrientes mes de
abril, en horas de nueve a trece de la
mañana.

(G. C.-i. 583 )

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento.

Madrid, '1.» de abril de 1964.—El Go-
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.

-55-817)

IMPUESTOS DEL ESTADO DE LA

Quinta. — El Recaudador nombrado
deberá constituir ante la Diputación
fianza, que estará afecta a las respon-
sabilidades del cargo, tanto si dimanan
de actos u omisiones propios del Re-
caudador como de sus Auxiliares, y res-
ponderá de toda falta de fondos cual-
quiera que sea su causa, y de cuantas
responsabilidades subsidiarias de carác-
ter pecuniario puedan afectar personal-
mente al Recaudador, incluso del per-
juicio de valores.

La fianza consistirá en la suscripción
del régimen de afianzamiento estableci-
do en las pólizas de aseguramiento con
la Compañía Española de Seguros de
Crédito y Caución o la (Entidad que pu-
diera sustituirla, con todas las obliga-
ciones a ello inherentes y, en especial,
la del pago de las primas correspon-
dientes a la Zona de Chamberí por la
cobertura de 1.990.133,25 pesetas en
póliza núm. 6.128. Si la Compañía no
aceptare el aseguramiento, el nombra-
do deberá constituir fianza en importe
equivalente al que deba resultar ase-
gurado por dicha Compañía por cual-
quiera de los otros medios legalmente
autorizados, y para el caso de que ei
designado no fuere funcionario públi-
co, vendrá obligado a constituirla pre-
cisamente en metálico o valores del Es-
tado por cuantía equivalente al 4 por
100 del cargo de valores del último año.

El afianzamiento indicado se efectuará
en el transcurso de cuarenta y cinco
días, contados desde la notificación del
nombramiento al interesado, y, en todo
caso, antes de la toma de posesión. La
falta de toma de posesión por el Re-
caudador designado determinará los
efectos previstos en la norma sexta del
artículo 27 del Estatuto de Recauda-

ZONA DE CHAMBERÍ, DE MADRID-CAPITAL

La excelentísima Diputación Provin-
«a- de Madrid, por acuerdo del Pleno
* 2S de marzo de 1964, ha dispuesto

invocatoria de concurso para la pro-
visión de la plaza de Recaudador de
V°ri*nbuciones e Impuestos del Estado

Ca > iZ°na de Chamberí, en Madrid-
aPital, de conformidad con lo dispues-

ció
n *el víSente Estatuto de Recauda-n y normas complementarias, rigien-

Para este concurso las siguientes

Séptima.—El resultado del concurso
será notificado a los efectos previstos
legalmente, tanto al que resulte desig-
nado como a los demás aspirantes, en
el domicilio que deben designar.

Octava.—-El Recaudador nombrado y
el saliente que actualmente tiene a su
cargo la Zona pactarán entre sí la liqui-
dación de productos y gastos corres—

Si cesara la Diputación en el servi-
cio recaudatorio cesará, igualmente, el
Recaudador en el plazo que fije la Cor-
poración, sin derecho a indemnización
alguna.

ción

—Los concursantes, por el solo
hecho de presentar su instancia, adquie-
ren la obligación expresa para el exac-
to cumplimiento de sus funciones como
Recaudador, en la forma prevenida por
las disposiciones vigentes, así como a
la estricta observancia de las normas
que la Diputación ha dictado y dicte en
lo sucesivo en orden al servicio recau-
datorio y, en especial, el pliego de con-
diciones económico - administrativas re-
gulador de la función recaudatoria que
están en vigor.

g) En Arbitrios Provinciales. —So
bre la Riqueza Provincial, el 2,50 po
100 en voluntaria y el 70 por 100 de lo
recargos en ejecutiva.

h) En Arbitrios Municipales. \u25a0—- E
0,47 por 100 en voluntaria del Arbitrio
sobre Riqueza Urbana y Rústica del
Ayuntamiento de Madrid.

Dichos premios, que serán liquidados
y percibidos en la forma definida por
el vigente Pliego regulador de la fun-
ción, constituyen la dotación del Recau-
dador para cubrir los gastos totales de
la Zona y, simultáneamente, la remu-
neración o retribución del mismo, sien-
do inherentes a la propia Zona y a car-
go directo de su titular aquellos gas-
tos totales, incluso los de aseguramien-
to de cualquier clase y de afianzamien-
to de su gestión y de la de sus em-
pleados.
«f. El Recaudador vendrá obligado a la
cobranza de las Contribuciones e Im-
puestos del Estado y a la de las demás
cuotas, créditos, exacciones, arbitrios o
conceptos fiscales que la Diputación de
Madrid le encomiende, con determina-
ción de las condiciones económico-ad-
ministrativas en que haya de realizar la
gestión cobratoria.

f) En Plagas del Campo.—Idénti-
cos porcentajes que en Cámara de la
Propiedad Urbana

e) En Cámara de la Propiedad Ur-
bana.—Voluntaria y ejecutiva, el 80 por
100 de lo devengado por la Diputación
Provincial sobre principal y el 50 por
100 de los recargos.

c) En premio extraordinario del ar-
tículo 195 del Estatuto de Recaudación,
el 50 por 100 de la recompensa que el
-Estado conceda a la Diputación.

d) En Cámara de /Comercio, el 80
por 100 del premio percibido por la Cor-
poración Provincial.

b) En Contribuciones e Impuestos
del Estado en período ejecutivo, reci-
bos y certificaciones, el 5-; por 100 de
los recargos de apremio a favor de la
Corporación.

a) En Contribuciones e Impuestos
del Estado, el 0,48 por 100 sobre re-
caudación voluntaria.

Los premios de cobranza asignados a
dicha Zona actualmente son los si-
guientes :

de las condiciones y méritos alegados
en su solicitud, si no lo hubiere hecho
ya conjuntamente con ella, determinan-
do la no presentación la eliminación del
concursante y la simultánea nueva pro-
puesta de nombramiento a favor del que
siga en méritos al eliminado. En nin-
gún caso el nombramiento conferirá la
cualidad de funcionario provincial.

Cuarta.—La Zona de Chamberí, en
Madrid-Capital, es de primera catego-
ría y el promedio del cargo ordinario
de valores en el bienio 1962-63 es de
73*783-S64,47 pesetas.

El concursante propuesto para el car-
go deberá presentar en el plazo de trein-
ta días, a partir de la propuesta de nom-
bramiento, los documentos acreditativos

Terminado el plazo de presentación
de instancias, pasará toda la documen-
tación a estudio de la Comisión Provin-
cial de Hacienda y Economía, que .po-
drá recabar cuantos antecedentes esti-
me oportunos, y que propondrá, con ca-
rácter informativo y no vinculante, la
resolución del concurso.

Tercera. —rLas instancias se presenta-
rán en la Secretaría de la Diputación,
Registro general, durante las horas de
oficina, dentro del plazo de treinta días
hábiles, contados desde el siguiente, in-
clusive, al de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado», debiendo designar los intere-
sados domicilio, para oír notificaciones.

Los solicitantes podrán acompañar los
documentos que acrediten reunir las
condiciones exigidas, así como los mé-
ritos que justifiquen su mejor derecho,
y, en todo caso, deberán manifestar
en sus instancias, expresa y detallada-
mente, que reúnen todas y cada una de
las condiciones exigidas, especialmente
las que puedan determinar preferencia
en el nombramiento, referidas a la fe-
cha de expiración del plazo de presen-
tación.

2. Para funcionarios provinciales:
La relación empleo | el cómputo tem-
poral de los servicios y la idoneidad para
el cargo serán apreciados por la Cor-
poración ateniéndose estrictamente a lo
dispuesto en los preceptos vigentes, así
como a las normas reglamentarias y
acuerdos de la propia Diputación.

3. Para otros concursantes, los mé-
ritos que aleguen y su idoneidad serán
apreciados discrecionalmente por la Cor-
poración.

La Diputación proveerá la Zona ob-
jeto de este concurso entre funcionarios
del grupo A). Si no hubiere concur-
santes aptos de dicho grupo, gozarán
de preferencia los del B), y sólo a falta
de ambos se proveerá la Zona con los
del grupo C).

Segunda.—El orden de preferencia y
mérito de los concursantes será:

i. Para 'funcionarios de Hacienda:
La prelación de méritos establecida en
la norma segunda del artículo 27 del
Estatuto de Recaudación, dentro de ca-
da uno de los grupos indicados por su
orden en el párrafo tercero de la pro-
pía norma

activa y cuenten más de cuatro años de
servicio a la Corporación.

C) Los españoles mayores de edad,
no comprendidos en los apartados an-
teriores, con plenitud de derechos, con-
dicionando su nombramiento a la cali-
ficación que de su idoneidad para el co-
metido recaudatorio se haga expresa-
mente, conforme a lo indicado en la
Base segunda.

¡ "'ora. —= La Zona recaudatoria de
im&eri corresponde, en la presente
'•ocatoria, al turno de funcionarios

acienda, pudiendo, en consecuen-
concurrir;

Los funcionarios del Ministerio
lenda que reúnan las condiciones

¿T_ iuas en el artículo 27 del Estatuto

Dinnf -? S uncionarios de la propia
caudarf n de Madrid actualmente Re-

fundo **S en Pr?P* edad y los d«más
•^ad "ha' 05 Prov-nciales, mayores de
dator 'j -doneos para el cometido recau-

10> que se encuentren en situación
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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.

Para Madrid. — Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

timbre.

Anuncios, línea o fracción, doce pesetas.
Las línea» te miden por el total del espacio que ocupe el <"""rrUr.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ños reciban este Boletín, dispondrán que se deje
•ja ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.

s_«

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemerotteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo»
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.



Novena. —Para lo no previsto en es-
tas Bases, se estará a lo dispuesto en
el Estatuto de Recaudación vigente en
cuanto sea de obligatoria aplicación a
los Recaudadores de Zona, así como en
la Orden de concesión del servicio a la
Diputación, en las normas y acuerdos
de la propia Corporación y demás dis-
posiciones conexas.

pondientes a los períodos de tiempo que
durante el año 1964 asumirán en dicha
Zona, y, en caso de no acuerdo, se so-
meterán ambos al que adopte la Cor-
poración.

Ministerio de Hacienda

Madrid, 31.de marzo de 1964. — El
Segundo Jefe del Servicio, Rafael
Alonso.

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Isabel Romero Gismera, del Colegio
de la Paz.

María de la Concepción Santos Ji-
ménez, Concepción Hierro Arija, Lucía
Sánchez Navarro y María Lourdes Pol-
vorinos López, del Colegio de Nuestra
Señora de las Mercedes.

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 23 de marzo de
1956, para adjudicar los cinco premios
de 500 pesetas cada uno asignados a
las doncellas acogidas en los Estable-
cimientos de Beneficencia provincial de
Madrid, han resultado agraciadas las
siguientes:

Vistas las disposiciones legales cita-
das y demás de general aplicación,

lEsta Delegación de Trabajo ha re-
suelto :

Madrid, 6 de marzo de 1964. —El De-
legado de Trabajo, Luis San Miguel
Arribas.

_ Aprobar eJ texto del Convenio Colec-
tivo Sindical suscrito entre las represen-
taciones Económica y Social de la Em-
presa "Compañía Euskalduda, S. A.",
debiendo comunicarse al Delegado Sin-
dical Provincial al propio tiempo que se
ordena la publicación de esta Resolución
y del texto del Convenio en el Boletín
Oficial de la provincia, con la adver-
tencia de que contra la misma no cabe
recurso alguno en la vía gubernativa,
según determina el artículo 23 del cita-
do Reglamento y disposiciones comple-
mentarias.

Considerando que el artículo 7. 0 del
Convenio estipula que el mismo no re-
percutirá en los precios, por lo que no
ha lugar a la tramitación especial a que
se refiere el artículo correspondiente del
repetido Reglamento.

Considerando que el Convenio suscri-
to con fecha 19 de febrero pasado, en-
tre las representaciones Económica y
Social de la Empresa "Compañía Eus-
kalduna, S. A.", se adapta, por razón
de contenido y forma, a lo establecido
en los artículos n y 12 de la Ley de 24
de abril de 1958 y a los preceptos corre-
lativos del Reglamento de 22 de julio
del mismo año, y por no concurrir cau-
sa alguna de ineficacia de las que se re-
lacionan en el artículo 20 de dicho Re-
glamento, procede su aprobación, de-
biendo publicarse el texto del Convenio
y la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la provincia, en cumplimien-
to de lo que determinan los artículos 16
de la citada Ley de 24 de abril de 1958
y 25 de su Reglamento;

total o parcial de su texto, con arreglo
al artículo 13 de la Ley de 24 de abril
de 1958, en relación con los artículos 19
al 22 del Reglamento de 22 de julio del
mismo año, para la aplicación de dicha
Ley;

Artículo 7. 0 Repercusión en precios.
Cada uno de los vocales hace constar
que, a su juicio, el conjunto de las dis-
posiciones del Convenio ni ninguna de
ellas en particular, traerá como conse-
cuencia elevación de precios en los pro-
ductos de la Empresa, a pesar del con-
tenido de sus cláusulas económicas.

Artículo 6." Reglamentación de Tra-
bajo aplicable. —Todo el personal de ta-
ller o de oficinas a quien afecta el Con-
venio continuará encuadrado como has-
ta ahora en la Reglamentación Sidero-
metalúrgica y demás disposiciones en vi-
gor, y ¡para cualquier materia o con-
cepto no incluidos en el mismo se estará
a las normas pertinentes de dichas dis-
posiciones.

Artículo 5.° Comisión Mixta. —- En
cumplimiento de lo dispuesto en el apar-
tado 2." del artículo 5. 0 de la Orden de
22 de julio de 1958, se establece para la
vigilancia y cumplimiento del Convenio
una Comisión Mixta, formada por tres
representantes designados por la Em-
presa y tres productores designados por
el Jurado de Empresa.

Artículo 4.° Revisión. — Será causa
suficiente para que la representación so-
cial pueda pedir la revisión del Convenio
el hecho de que, por disposición legal de
cualquier índole o rango, se establezcan
mejoras que sean superiores a la totali-
dad de las concedidas por el mismo.

Artículo 3.0 Ámbito temporal. — El
Convenio tendrá vigencia de un año, a
partir del día 1.° del mes siguiente a la
fecha de su aprobación, si bien tendrá
efectividad económica desde el día i.° de
enero de 1964, y se considerará prorro-
gado táoitamienite de año en año, a no
mediar aviso en contra de cuallquiera de
las partes contratantes con tres meses
de antelación a su extinción, de confor-
midad con el artículo 12 de la ley de
Convenios Colectivos y el párrafo cuar-
to del artículo sexto del Reglamento pa-
ra su aplicación.

de los productores y empleados de los
referidos Talleres de Madrid, así como a
los que puedan ingresar en los mismos
durante su vigencia.

Delegación Provincial

=000=

Ministerio de Trabajo

(G.—2.252)

gosos

Artículo 14. Ropa fie trabajo. — -\u25a0

Empresa dotará de un buzo o mono c
trabajo a todo el personal del Talle
cuya duración se fija en 180 días de t
bajo, así como de ropa y calzado
permeable al personal que haya de
lizar labores continuadas. a la interr
en régimen de lluvias frecuentes o \u25a0~"

gares notablemente encharcados

Estos horarios son susceptibles de ser
modificados si las circunstancias de tra-
bajo y tiempo así lo aconsejaren.

Mañanas: De 8 y 1/2 a 13 horas
Tardes: De 14 a 17 horas.
Sábados: De 8 y 1/2 a 14 horas

Jornada de trabajo para el personal de
Oficinas:

Con este horario se consideran recu-
peradas las cuatro horas de la tarde de
los sábados y las de las fiestas que ten-
gan esta denominación. .

Mañanas: De 8 a 13 horas.
Tardes: De 14 a 18 horas.
Sábados: De 8 a 12 horas

Artículo 13. Jornada laboral.—Al ob-
jeto de no mermar la producción, se con-
sidera que la jornada de trabajo en el
Taller, en verano y en invierno, será la
siguiente:

Artículo 12. Sistema de Pagos
establece el sistema de pagos por quin
cenas para el personal obrero, abonadas
los. días 3 y 18 de cada mes, excepto en
los casos en que dichas fechas concidan
con domingos o festivos, en que se efec-
tuará el día inmediato anterior.

En cuanto a los premios, será de apli-
cación lo establecido, respecto a los mis
mos, en el Reglamento de Régimen In-
terior de Fábrica.

Articulo 11. Antigüedad, quinqueniosy premios.—La antigüedad queda estaMecida Sobre la base del salario mínimo
vigente, según Decreto de 17-1-106,
calculándose a estos efectos cada qu^'
quenio en 3,— pesetas (tres pesetas) pa-ra todas las categorías profesionales delpersonal obrero, salvo en el caso de losaprendices, cuyos quinquenios vendrán
determinados por el 5 por 100 de su sa-lario base. La antigüedad se computará
desde el ingreso en la Empresa y noexistirá limitación en el número de quin-
quenios a percibir.

Artículo 10 Participación en beneiicíos.—- Habiendo desaparecido la Mrt'\u25a0'
pación en beneficios por haberse ££mentado en un 5 por 100 los salarios h!"ses, la representación del Jurado a npuesta del señor Presidente de lá i™'sentación de la Empresa, confía y üZfe en que si en la Casa Central de BHbao se consigue una participación en 1»neficios, ya que este extremo está en «tudio, será de aplicación en la m¡sni

"

modalidad y cuantía para esta Factoríade Madrid.

QUINCE días, quedando _on«.i ,
dentro .de cada categoría profesional *la cantidad correspondiente al DrnH

en
que la perciba en la máxima cuant" Ct0r
el mes de diciembre de iq6-¡ (aJ, */*•los quinquenios), la cual se tomará r^° S

base para este abono, incrementando^ 0

la misma los quinquenios corresponda '

_ 3.0 El logro de una máxima produc-
tividad por un programa de moderniza-
ción y ampliación y, sobre todo, de ra-
cionalización del trabajo en la Fábrica.

2. 0 Que la representación económica
y social colaboren estrechamente para
conseguir las amortizaciones y reajustes
de plantilla inherentes a la aplicación de
todo sistema de racionalización del tra-
bajo.

i." Que la Sociedad active sus pro-
gramas de modernización, ampliación y
ordenación del trabajo.

Para conseguir la indicada finalidad
se juzgan líneas esenciales :

Su objeto fundamental lo constituye la
progresiva elevación del nivel de vida
del personal mediante el logro de la óp-
tima productividad de los medios de pro-
ducción, metas ambas que necesariamen-
te han de obtenerse por el incremento de
la productividad individual y colectiva,
sin caer en rumbos inflaccionistas ni en
incrementos del coste de los productos,
que ha de rflejarse en una mayor obten-
ción de bienes de consumo.

Considerando que esta Delegación es
competente para resolver sobre lo acor-
dado por las partes en el Convenio Co-
lectivo Sindical, en orden a la aproba-
ción o a la declaración de la ineficacia

Resultando que el Convenio entrará en
vigor el día i.° del mes siguiente a la
fecha de su aprobación, si bien los efec-
tos económicos se retrotraerán al i.° de
enero de 1964, su duración será de un
año, prorroga ble por la tácita.

Resultando que recabado el preceptivo
informe de la Dirección General de Pre-
visión, fué emitido por dicho Centro Di-
rectivo el día 2 del actual, en el que se
hace constar que, examinadas las cláu-
sulas del mismo, se comprueba que no
contienen precepto alguno que esté en
contradicción con las normas de aplica-
ción de la Seguridad Social;

Resultando que se acompaña al men-
cionado texto el informe favorable emi-
tido por el Delegado Sindical Provincial
de fecha 21 del pasado mes de febrero,
en el que se hace constar que estima pro-
cedente su aprobación por concurrir en
el mismo todas las condiciones legales,
en especial el cálculo del salario hora
profesional, no acompañándose la tabla
de rendimientos mínimos por dificulta-
des técnicas en su redacción ;

Resultando que con fecha 25 de febre-
ro último fué recibido en esta Delega-
ción el texto del referido Convenio, que
fué suscrito el 19 de febrero citado, por
las representaciones de ambas partes que
tenían acreditada su personalidad legal
para establecer dicho Convenio;

Visto el Convenio Colectivo Sindical
acordado entre las representaciones Eco-
nómica y Social de la Empresa "Compa-
ñía Euskalduna, S. A.", y

Artículo 2. 0 Ámbito personal.—Den-
tro de la expresada delimitación territo-
rial, el Convenio alcanzará a la totalidad

Artículo i." Ámbito territorial. — De
acuerdo con lo establecido en el artículo
cuarto de la Ley de 24 de abril de 1958
y el artículo 7. 0 de la Orden de 11 de
julio del mismo año, el ámbito del pre-
sente Convenio es el de Empresa y afec-
ta exclusivamente a los Talleres de Ma-
drid de la Compañía Euskalduna de
Construcción y Reparación de Buques,
Sociedad Anónima.

DISPOSICIONES GENERALES

4. 0 A los que hubieren faltaf° T:¿o
días, se les aumentará en Ce-
días laborables. .r0

5. 0 A los que hubieren faltado_c u;¡u^
días, se les aumentará en TRES c-a-
borables. , ;n< -06.° A los que hubieren faltado ci*~_
días, se les aumentará en DOS o-a-
borables. , g¿s

7. 0 A los que hubieren faltado

3. 0 A los que hubieren faltado «

días, se les aumentará en CINLU
laborables.

2.° A los que hubieren faltad
día, se les aumentará en SEIS di

borables. ,

Artículo 15. Vacaciones
A) Personal del Taller.—Adema;

de los quince días de vacaciones regla
mentarías, se incrementarán las misma:
con los siguientes porcentajes:

i.° A todos los productores del -a
11er que no hayan faltado al trabajo en-

ano natural anterior a aquel en que 015

frutan las vacaciones anuales, se 'es a'

mentará el permiso anual en SIETE <üa

laborables más.

Artículo 9.0 Pagas voluntarias. — La
Empresa trimestralmente abonará a to-
do el personal una paga voluntaria de

E) Cotización. —De las cantidades fi-
guradas en los cuadros de salarios, úni-
camente figuran sujetas a cotización por
Seguros Sociales las estrictamente seña-ladas por la Ley.

D) Plus Familiar. — Este Plus se
abonará en igual forma que se viene per-
cibiendo.

C) Puestos de trabajo. —Si las nece-
sidades de la organización del trabajo lo
exigiesen, podrán cambiarse los puestos
de trabajo, en sus diversas categorías v
especialidades, de una sección a otra
aun cambiando de oficio, a cuyo fin lá
Empresa pondrá los medios necesarios
para la formación profesional precisa en
el nuevo puesto de trabajo, conservando
los productores trasladados por dicha ne-
cesidad sus jornales primitivos.

Esta Comisión aplicará los preceptos
de la Reglamentación de Trabajo Side-
rometalúrgica y los de Régimen Interior
que tratan de tales faltas, y estará com-
puesta de miembros de la Empresa y del
Jurado, cuyo número se fijará oportuna-
mente.

B) Comisión para juzgar las faltas
que se cometan. —Se prevé su constitu-
ción para el caso de que algún produc-
tor no correspondiere a los aumentos
concedidos para conseguir eil mayor
aprovechamiento de la producción.

A) Control de mayor producción. —
Se atribuye directamente a la Oficina de
Planificación, Jefes, Maestros y Encar-
gados del Taller.

Artículo 8.° Aumentos de salarios ba-
se reglamentarios. —Durante la vigencia
del Convenio, y para toda la plantilla
de la Fábrica (Talleres y Oficinas), que-
dan establecidos los cuadros de salarios
unidos al mismo, basados en aumentos
por mayor jornal y sueldo, incentivo por
mayor producción, quinquenios y pagas
voluntarias.

VIERNES 3 DE ABRIL

0O0 =H>

LOTERÍA NACIONAL

.-Se

CAPITULO II

REGULACIÓN LABORALRESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE TRABA-

JO DE MADRID. POR LA QUE SE APRUEBA EL

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL ACORDADO CIÓN DE BUQUES, S. A

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL
PARA LOS TALLERES DE MADRID
DE LA COMPAÑÍA EUSKALDUNA
DE CONSTRUCCIÓN Y REPARA-

E.NTRE LAS REPRESEN'TACIO.YES ECONÓMICA

PREÁMBULOY SOCIAL DE LA EMPRESA "COMPAÑÍA EUS-
KALDUNAj S. A."

pene

CAPITULO I

2

(G. —2.251)

Madrid, 28 de marzo de 1964. — El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.—Visto bueno: El Presiden-
té, Marqués de la Valdavia.



24,1620,94
20,02
19,27

87,20
83,20
80 —

4.77
4,5 6
4.38

10,51
10,21

IO,82

Decreto
17-1-63

Oficial de 2.a 46,20 60, —
21,01
20,34
19,87

10,06
9.76
9,45

89,38
86,55
84,55

14,01
13,56
i3,25

18,21
17,62
17,22

75.20
72,80
71,20

4,12
3.99
3.90

Oficial de 3.a 42,30 60, —
19,63
19,17
18,69

70,40
68,80
67,20

3.86
3,77
3,68

9.27
8,96
8,65

83,53
8i,53
79.53

17,01
16,61
16,19

13,09
12,78
12,46

60, —41,25Especialista

19,87
19,17
18,69
18,25

84,55
8i,53
79,53
77,63

3,77
3,68
3,59

3,9°71,20
68,80
67,20
65,60

9,45
8,96
8,65
8,44

13,25
12,78
12,46
12,17

16,61
16,19
15,82

17,22

Mozo de Almacén
Peón
Limpiadora
Aprendiz 4.0 año Aprobado

65,60
60,—
60, —
52 —
47.—
44.—
38,70
3°,65

15,82
14,46
14,46
12,84
11,49
10,60
9,21
7,i3

77,63
71,02
71,02
63,04
56,41
52,05
45,28
35,o6

18,25
16,69
16,69
14,82

10,63
8,23

13,26
12,24

12,17
",13
-1,13
9,88
8,84
8,16
7,09
5,49

40,05
33,35
27,60

60, —
60,—60,—

4i, 25
37,8o
37,8o
4°,°5
33,35
27,60
21,80
13,40j- o ,, 25 —

25 —

Cuadro de retribuciones mínimas del Convenio Colectivo Sindical de la COMPAÑÍA EUSKALDUNA DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE BUQUES,
SOCIEDAD ANÓNIMA, para el personal obrero de sus Talleres de Madrid, que entrará en vigor el día i.° de enero de 1964, teniendo en cuenta el Decreto sobre sála-
nos mínimos de 17 de enero de 1963.

NOTAS

En los productores de mano de obra indirecta y mixta este incentivo no será inferior al 50 por 100.

Los aprendices de 4.0 año podrán trabajar como mano de obra directa.
Los aprendices de 3.0, 2.» y i.° año siempre se considerarán como mano de obra indirecta.
Los domingos y días festivos serán remunerados exclusivamente con el jornal de Empresa más quinquenios

Las gratificaciones reglamentarias se concederán sobre la base del jornal de Empresa más quinquenios.

Las pagas voluntarias trimestrales quedan congeladas en la cuantía en que se venían perc.biendo.

Los productores que trabajen en mano de obra directa y cumplan los tiempos fijados por la Oficina de Planificación percibirán un incentivo de producción del 90
por 100

SALARIO HORA PROFESIONAL
Es el cociente de dividir la retribución anual (jornal Empresa más gratificaciones reglamentarias, más pagas votatarias multiplicado por 365 días) por el núme-

ro de horas trabajadas al año (291 días de trabajo a razón de 8 horas diarias).

Es decir
Retribución anual

Salario hora profesional
2.328 horas anuales

RORAS EXTRAORDINARIAS
Salario hora profesional multiplicado por 1,30 es igual a la hora extraordinaria con el 30 por roo

Salario hora profesional multiplicado por 1,50 es igual a la hora extraordinaria con el 50 por 100

CONSIDERANDO GLOBALMENTE LOS INGRESOS ANUALES A RENDIMIENTO NORMAL, ESTE CUADRO DE SALARIOS ES SUPERIOR AL DEL

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL PROVINCIAL.

VIERNES 3 DE ABRIL

d) A efectos económicos, los días au-
mentados se considerarán iguales a los
reglamentarios.

c) Se considerará como una sola fal-
ta al trabajo cada enfermedad que, inin-
terrumpidamente, no exceda de 98 días ;
rebasados éstos, se pierde la opción al
aumento de vacación.

b) Se considerarán, por el contrario
faltas al trabajo los medios días perdí
dos, incluidos los faltados por enfer
medad.

ciones

,. se ¡es aumentará en UN día labo-
r

g) Personal Empleado— Las vaca-

ciones anuales tendrán igual bonificación
días que las de los obreros, pero co-

mo quiera que los empleados reglamen-

tariamente disfrutan de días laborables
v ios obreros de días naturales, el incre-

mento de días a los emplaedos no será
superior a CINCO días, con el fin de que

ubos y otros puedan íener igualdad en

el máximo de días a disfrutar entre lo re-
glamentado y la bonificación. En cuan-
to a los días de bonificación a los em-
pleados, se aplicarán en relación a la
asistencia al trabajo de acuerdo con la
escala de faltas qiue rige para el perso-
nal obrero.

II. a) No se considerarán faltas al
trabajo las de fuerza mayor que la Em-
presa abone, a excepción de los acciden-
tes de trabajo que, a juicio de la Empre-
sa no merezcan este aumento de vaca-

3.0 Primas, gratificaciones, incenti-
vos o bonificaciones normales por rendi-
miento en el trabajo.

pensión complementaria de jubilación o
incapacidad estará integrada por el efec-
tivo líquido que perciba el productor por
los siguientes conceptos:

1.° Sueldo o jornal base o superior
que la Empresa le tenga asignado.

2. 0 Antigüedad.

mérito
4. 0 Percepciones por calificaciones de *"

(De los conceptos indicados se toma-
rá la media de ingresos obtenidos en los
doce meses anteriores a su jubilación.)

C) Modificación. — El presente régi-
men de pensiones complementarias de ju-
bilación o incapacidad, podrá ser modi-
ficado o incluso suspendido por la Em-
presa si las circunstancias de un futuro
así lo aconsejasen.

Artículo 18. Obligaciones para ase-
gurar las con/liciones del Convenio.—Se-
rá de aplicación para asegurar las con-
diciones de este Convenio las sanciones
establecidas en la Reglamentación Side-
rometailúrgica en vigor, Reglamento In-
terior de Fábrica, ley de Contrato de
Trabajo y demás disposiciones que tra-
tan sobre el particular.

7.0 Plus Familiar.

6.° Participación en beneficios, en su
caso.

5-° Gratificaciones especiales o extra-
ordinarias que tengan carácter de fijas
o periódicas.

Artículo 17. Plan de Previsión para
jubilados e incapacitados. — A todo el
personal que se jubile o quede incapaci-
tado para el trabajo, la Empresa abona-
rá dos mensualidades de su sueldo o jor-
nal en disfrute, más quinquenios, en
atención al tiempo que dure la tramita-
ción de su expediente de jubilación o in-
capacidad.

B) Salario o sueldo regulador. — El
salario o sueldo regulador que se tendrá
en cuenta para la determinación de la

El personal de la Empresa que se jubi-
le o quede incapacitado llegadas las eda-
des y años de servicios que se determi-
nan posteriormente, disfrutará de una
pensión complementaria de jubilación o
incapacidad que, sumada a los beneficios
concedidos por las Mutualidades Labora-
les y Leyes en vigor, representará el to-
tal de los ingresos que el trabajador per-
cibía en su situación activa.

A) Condiciones mínimas para optar
a estas pensiones complementarias fie ju-
bilación o incapacidad:

i.* Solicitud del interesado o pro-
puesta de la Empresa cuando el produc-
tor haya cumplido 65 años de edad, y
además que el productor reúna una anti-
güedad de 40 años al servicio de la Com T
pañía Euskalduna de Construcción y Re-
paración de Buques, S. A.

2.a Al personal incapacitado para el
trabajo, en la proporción que considere
oportuna la Empresa, de acuerdo con su
edad y años de servicio.

III. Con/liciones para tener derecho
a estos beneficios.— Indispensablemente
será preciso:

a) Llevar como mínimo un año en la
Empresa.

b) No haber sido sancionado por la
Empresa en el período que comprenda el
año natural anterior y el tiempo existen-
te hasta disfrutar las vacaciones.

c) No haberse negado a hacer horas ¡
extraordinarias, sin causa justificada, |
cuando sus superiores lo soliciten, de- !
biendo dar cuenta los Encargados al De- ',
partamento de Personal de aquellos pro- .
ductores que habiendo sido requeridos
para ello se hayan negado.

IV. Los casos no previstos en este
artículo se resolverán por la Empresa.

Artículo 16. Prestaciones económicas '
a productores enfermos. —-Teniendo en I
cuenta que actualmente está legislado '.
que los productores enfermos perciban j
un 50 ó 60 por 100 de los salarios su je- ;
tos a Seguros Sociales, el resto, hasta I
completar únicamente el jornal en dis-
frute más quinquenios que tengan asig- j
nados en el nuevo cuadro salarial, será !
abonado por la Empresa, siempre que j
los productores que causen baja por este j
motivo lo comuniquen a la Sección de ¡
Personal dentro de los cinco primeros !

días —sin cuyo requisito no percibirán '
este beneficio— independientemente de
la confirmación y control de la veracidad
de la enfermedad por los Servicios Médi-
cos de la Empresa.

Tipo

RETRIBUCIONES MÍNIMAS

Jornal de Empresa Gratifica-
ciones

reg] amen-
tarías

CATEGORÍAS

Jornal
mínimoJornal base

Reglamen-
tación

Pagas

voluntarias
con el

Salario Valor hora Valor hora
hora con el

DIARIO profesional 30 por 100 50 por 1*0

TOTAL

Pesetas

49.9o 6o, —Oficial de i."
102,79
98,27
94.59

15,40
H.83

_ 3

16,11
23, io
22,24



104.928,41
i°4-376,16

11.511,76
11.451,18

5-937,5°
5.906,25

i-979,i5
1.968.73

3-207,75
3-207,75

5-937,5o
5.906,25

1.187,50
1.181,25

7-125,—
7.087,50

85• 5°o>—
85-050,--

TÉCNICOS DE TALLER
Maestro i.°
Maestro 2."
Encargado
Capataz de Peones

1-932,—
1.842,75
1.800, —1.800, —

4-750,—
4.500.—
4.250,—
3-250,—

950,—
900,—
850 —650,—

5-700 —
5.400,—
5.100,—
3.900,—

1-583,31
1.500,—
1.416,65
1.083,32

4-750,—
4.500,—
4-250,—
3-250,—

68.400, —
64.800. —
ÓI.200,
46.800, —

8.895,46
8.427,26
7-959,o8
5-944,5°

47,02
44,55
42,07
32,10

83.628,77
79.227,26
74-825,73
57.077,82

36,17
34,27
32,36
24,69

TÉCNICOS DÉ OFICINA

Aspirante de 17 años.
Aspirante de 16 años.
Aspirante de 15 años.
Aspirante de 14 años.
Reproductor de planos

Delineante-Proyectista
Delineante de i.a ... .
Delineante de 2.a ...
Calcador

75°, —
1.800,—

75°,—

2*304,75
1-863,75
1.800, —1.800, —

992,25
798 —

6.000, —
4.620, —
3.900,—
3.262,50
2-3 J°,—
1.800, —
1.500,—
1-125,—
3-75°,—

1.000, —
77°,—
650,—
543,75
385 —
3°°,—
25°,—
187,5°
625 —

5.000,—
3-85°,—
3-25°.—
2-718,75
1-925,—
1.500 —
1-250,—

937,5°
3-125,—

416,66
312,49

1.041,62

5°°>—

1.666,65
1.283,32
1.083,32

906,24
641,66

72.000, —
55.440,—
46.800, —
39-15°,—
27.720, —
21.600, —
18.000. —
13.500,—
45.000,—

1.500,—
1.250,—

937,5°
3-125,—

1-925,—

5.000,—
3-85°,—
3- 25°,—
2-718,75

49.68
38,11
32,10
26,85
18,81
14,66
12,22

9,16
30,86

9,40

38,22
29,32
24,69
20,65
14,47
11,28

7,°5
23,74

9.694,12
7.210,—
5-944,5°
4.972,80
3.172,40
2.472,—
2.060, —
1-545,—
5-7i5,88

88.360,77
67-783,32
57.077,82
47-747,79
33.459,06
26.072, —
21.726,66
16.294,99
54.882,50

ADMINISTRATIVOS

Aspirante de 17 años
Aspirante de 16 años
Aspirante de 15 años
Aspirante de 14 años

Jefe de i." ..
Jefe de 2.a ..
Oficial de i. a

Oficial de 2. a

Auxiliar

1.874,98
1.622,48
1.283,32
1.083,32

906,24
641,66
5°°,—
416,66
312,49

1.500,—
1.250,—

937,5°

1-925,—

5.625, —
4.867,50
3-85°,—
3-25°,—
2-718,75

i-545,—

7.210 —
5-944,5°
4.972,80
3.172,40
2.472 —2.060, —

10.905,88
9-"5,5°

99.405,86
85.697,48
67-783,32
57.077,82
47-747,79
33-459,o6
26.072, —21.726,66
16.294,99

32,10
26,85
18,81
14,66
12,22
9,16

55,89
48,19
38,n

37,°7
29,32
24,69
20,65
14,47
11,28
9,4o
7,05

43,—81.000, —
70.092, —
55-44°,—
46.800, —
39-15°,—
27.720, —
21.600, —
18.000, —
13-5°°,—

2*493,75
2.226,
1-863,75
1.800, —
1.800, —

992,25
798 —
75° —
75°,—

1.500 —
1.250,—

937,5°

1-925,—

5-625,—
4.867,50
3-85°,—
3-25°,—
2-718,75

25°,—
187,5°

3°°,—
385 —
77°,—
65°,—
543,75

1-125,—
973,5°

1.500,—
1-125,—

1.800, —

6-750,—
5-841,—
4.620, —
3.900,—
3.262,50
2.310,—

SUBALTERNOS

Sub-Jefe de Almacén
Almacenero
Receptor de piezas ..
Listero
Chófer turismo
Chófer camión
Cabo de Guardas ...
Guarda Jurado
Vigilante
Ordenanza
Telefonista
Botones de 15 años... 75°.—

1.800, —
1.800, —
1.800, —

1.800, —
1.800, —
i.8oo, —
i.8oo, —

1.800,—
1.800, —
1.800, —

1.800, —

2-375, —
1.000, —
2-537,5°
2-937,5°

5-r87,5°
2.718,75
3.25°,—
2.812,50
3-593,75
3-333,75
3-75°,—
3.000,—

333.33

1.250,—
1.000, —

979,16
845,82
791,66

1.111,24

1.729,15
906,24

1.083,32
937,49

1.197,90

10.057,64
4.972,80
5-944,So
5.144,28
6-573,26
6.097,68
6.859,04
5-487,23

\u25a05-372,92
4.641,28
4-078,—
1.648 —

25,06
23,30
9,77

27,77
35,49
32,92
37,°3
29,63
29,—

5 I,55
26,85
32,10

22,31
19,28
i7,93
7,52

39.65
20,65
24,69
21,36
27,3°
25,32
28,49
22,79

91.674,29
47-747,79
57-°77,82
49-394,27
63-U4.91,
58.548,67
65.859,04
52.687,23
51-589,58
44.564,60
41.444,66
17-381,33

54.000,—
43.200, —
42.300 —
36.540 —
34.200,—
14.400, —

74.700,—
39-15°,—
46.800, —
40.500,—
5i-75o,—
48.006, —

5-i87,5°
2*718,75
3-25°,—
2.812,50
3-593,75
3-333,75
3-75°,—
3.000, —
2-937,5°
2-537,5o
2-375,—
I.OOÓ, \u25a0

5°7,5o
475 —
200, —

650 —562,50
718,75
666,75
75°,—
600, —
587,5°

i-°37,5°
543,75

3-5 25.—
3-°45.—
2.850 —
1.200, —

6.225 —3.262,50
3-9°°,—
3-375,—
4.3I2,5°
4.000,50
4.500 —
3.600 —

Cuadro de retribuciones mínimas del Convenio Colectivo Sindical de la COMPAÑÍA EUSKALDUNA DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE B
SOCIEDAD ANÓNIMA, para el personal empleado de sus Talleres de Madrid, teniendo en cuenta el Decreto sobre salarios mínimos de 17 de enero de 19*

NOTAS

Las gratificaciones reglamentarias se concederán sobre la base del sueldo Empresa más quinquenios
Las pagas voluntarias trimestrales quedan congeladas en la cuantía que se venían percibiendo.

SALARIO HORA PROFESIONAL

Total anual del Convenio de la Empresa
Salario hora profesional

2.312 horas de trabajo

Salario hora profesional multiplicado por 1,30 es igual a la hora extraordinaria con el 30 por 100
Salario hora profesional multiplicado por 1,50 es igual a la hora extraordinaria con el 50 por 100

row^/r^ LOS INGRESOS ANUALES A RENDIMIENTO NORMAL, ESTE CUADRO DE SALARIOS ES SUPERIOR
_.**Ji\VliiNlD CULE.L. i IVU SINDICAL.

(G. C.—1.279) (O.-5

—- Florida,

*—• Asilo de la

— Alpa-

Nicolasa Carrasco Ramírez. — Capi-
tán, 23-^--Aranjuez.

Mariano Carreño Rodríguez.—Alpa-
jés, 7.—.Aranjuez.

Margarita Martínez Ramos
jes, 7.—Aranjuez.

Epifanio Pinazo Peral.—San Pascual,
número 7.—Aranjuez.

la tarde, donde les serán atendidas
cuantas manifestaciones quieran alegar
respecto de las que se publican, al ob-
jeto de lograr una mejor aplicación de
los fondos previstos para este fin.

PETICIONES DE AYUDA POR EN-
FERMEDAD DE PUEBLOS DE LA

PROVINCIA DE MADRID
Nombre y apellidos.—Dirección.—

Pueblo

de Madrid
Junta Provincial de Beneficencia

En virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 9.0, 3, del Decreto de 14 de junio
de 1962 («B. O. E.» del día 15), por
•el que se regulan los Auxilios del Fon-
do Nacional de Asistencia Social a an-
-cianos y enfermos desamparados, se
transcribe a continuación relación de pe-
ticionarios que han presentado sus so-
licitudes en esta Junta deseando acoger-
se a estos beneficios, por lo que se in-
vita a cuantas personas sepan o quie-
ran rectificar algún error que se hubiese
presentado en estas solicitudes a perso-
narse en las oficinas de esta Corpora-
ción, calle Amor de Dios, núm. 6, todos
¡tos días laborables de cuatro a siete de

— Camino

Florentina Guzmán Serrano
número 24. —Cabanillas de la

Juan Sánchez Muñoz. —José
número 22.- —Carabaña.

Mariano García González. —
lia, sin número. —El Vellón.

Carmen Platas Morillas.—Alt
ro, 4. —Estremera.

Felipa Redondo Sánchez. —*
número 6. —Getafe.

Justa Cifuentes Campillo. —S;

número 49. —Getafe.
María Dolores Águeda Guerr<

rillo.-—Plaza de España, 4-—•*
del Campo.

Angela Ramírez Herrero. -7-
número 3.—Miraflores de la Siei

Inés García Agujetas. — Tur
Montejo de la Sierra.

Pilar Martín García.
Cabanillas de la Sierra

Heras, 4.—

Dionisia Blázquez García. —General
Várela, 50. —Cadalso de los Vidrios.

Eugenia Blázquez García.—Calvo So-
telo, 12.—Cadalso ele los Vidrios.

Mariano Huerta Martínez
de Noblejas, 5. —Aranjuez.

Demetria Victoriana Ruiz Martínez
Abastos, 71. —Aranjuez.

, Silvestra Sánchez Majano.—San Pas-
cua!, 7. —Aranjuez.

Vicenta Manzanares Arquero.—'Flo-
rida, 2T,.—Aranjuez.

¡Eleuterio Díaz Martín
Caridad.—Aranjuez.

Antolín Martínez Moreno
número 23. —Aranjuez.
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RETRIBUCIONES MI-V IM _íV <S

REMUNERACIÓN ANUAL

por 100
o mínimo

Sueld» base
inicial más

Sueldo
Empresa TOTAL

20 por 100
Incentivo

producción

Sueldo más f18dejulio , . Navidad ,
incentivoCATEGORÍAS

D-17-I-63

TOTAL
anual del Salario Valor hora
Convenio hora con el

de la profesional 30 por 100
Empresa

Pagas

voluntariaslOdiassuel- Yí.S?12 meses . „ sueldo
do Empresa Empresa

TÉCNICOS TITULADOS
Perito Industrial
Ayudante Técnico Sanitario

4

59,—
58,69

45,38
45,i5



Dos poleas de 300 x 150, madera, 50pesetas; una polea de 150 x 80, made-ra, 16,67 pesetas.
Total de este lote, 66,67 pesetas.

Lote número 44
Un aradito Ardilla, cuatrisurco, pese-

tas 5-333,33-

Lote número 6
Lote número 27

Un aradito Ardilla cuatrisurco, pese-
tas 5-333,33-

Lote número 28

Lote número 30
Una cabina de tractor, 1.333,33 pe-

setas. '

Lote número 31

Lote número 7 Lote número 32 Lote número 45
Un cabrestante de T. Ornega, S. A.,.

3-333,33 pesetas.
Cuatro molinos Saldo, a 25,00 pesetas

cada uno.-
Total de este lote, 100 pesetas.Lofe número 8

Lote número 33

Lote número 9
Un arado Bereciartu, vertedera corta,

333.33 pesetas.

Cortaforrajes fig. 27:
Dos a 283,33 pesetas; cuatro a 283,34

pesetas.
Total de este lote, 1.700,02 pesetas.

Una llave de paso de 50 mm., 141,66
pesetas.

Total de este lote, 674,99 pesetas.
Total valoración de los bienes existen-

tes en Salamanca, 112.064,65 pesetas.

Lote número 46
Dos llaves de paso de 100 mm., 533,33pesetas.

Lote número 10

100

Lote número 34
Un bombín de sulfatar, boca fija,

pesetas.Un arado Bereciartu, vertedera corta,
333.33 pesetas. BIENES QUE SE ENAJENAN EXIS-

TENTES EN MADRID (PINTO)
Lote número 11

Lote número 47

Lote número 35
Una boquilla distribuidora, 8,34

setas.
pe-

Un distribuidor de abonos Michelson
de 6 platos, 7.380 pesetas.

Lote número 12 Lote número 48
Lote número 36

Una boquilla distribuidora, 8,34
setas.

pe-
Un distribuidor de abono "Even Fio",.

5.000 pesetas.

Lote número 13
Lote número 37

Una boquilla distribuidora, 8,34
setas.

pe- Lote número 49
Dos arrancadoras de patatas «Kunch»,

8-533,34 pesetas.

I-754-J, 200 pe-

I-754"1, 200 pe-

I-754-i, 200 pe-

I-754-i, 200 pe-

I-754**1, 200 pe-

1 -754-r, 200 pe-

I-754"Ii 200 pe-

I-754-i, 200 pe-

I-754**1, 200 pe-

Seis vertederas núm
setas.

Seis vertederas núm
setas.

Seis vertederas núm
setas.

Seis vertederas núm
setas.

Seis vertederas núm
setas.

Seis vertederas núm. 1.754-1 200
setas.

Seis vertederas núm
setas.

Seis vertederas núm
setas.

Seis vertederas núm. i.754-1 200
setas.

Seis vertederas núm
setas.

Seis vertederas núm
setas.

Total de este-lote, 2.800 pesetas

Lote número 18
Una guadañora de 1,20 mm., -1.500

pesetas.

tíos R T& I9o'8°; ta B-162
't°sí;-9' l8v tres B-226- 32060Tnff7Í'- 319°'6° ; °nCe B-4>Total del lote, 2.487,08 pesetas.

—r Humanes,
Lote número 20

Un arado Albatros alternativo, sin me-
dida, 4.666,66 pesetas.

Total de este lote, 774,21 pesetas

Tres A-16, 11,20 pesetas; tres A-2-:,

tres A-44, 26,6o; tres A-46, 28,70; tres
3°, 10; una A-51, 10,26; dos A-54,

21,93; una A.63, 12,36; tres A-6740,60; tres A-71, 44, IO ; dos A-78,
3i,73; tres A-83, 49,70; tres A-88,
52,50; tres A-99, 60,90; una A-108,
2«' 4 ; _~es A_II-5' 68 >6°; dos A-123,48,07; dos A-131, 68,t 3 ; tres A-139,109,20. °="

Correas trapezoidales

Lote número 21

Un arado Albatros Brabant, 1.166,66
pesetas.

Lote número 23
Una trilladora Osea de 40 mm., 20.000

pesetas.

Lote número 3
Correas trapezoidales:

Dos C-35, 38,27 pesetas; tres C-63,
67,9°; tres C-115, 140; tres C-123,
166,60; tres C-141, 209,30; tres C-147,
230,5°; tres C-161, 251,30; tres C-182,
334,6o; tres C-199, 37°,3°-

Total del lote, 1.808,77 pesetas.

Dos portarrejas Erabant (Berociar-tus), 50 pesetas.4,25 metros manguera goma estriadade 10 mm., 15,58 pesetas.

Uno pequeño, 291,67 pesetas; cuatro
pequeños, a 166,66 pesetas cada uno-once viñero fijo, a 166,66 pesetas cada

Araditos Alondra:
Lote número 25

Bombas centrífugas:
Siete bombas centrífugas de 80 milí-

metros, a 450 pesetas cada una; una de
100 mm., 600 pesetas.

Total del lote, 3.750 pesetas.

Una cabina de tractor, 1.333,33 pe-

Cinta freno:
50,98 metros de 45 x 5, 849,67 pese-

1 tas; 10,20 metros de 50 x 6, 241,40;
7,00 metros de 50 x 5, 128,33; 6,87 me-¡ tros de 57 x 5, 146,37; 5,50 metros de

! 63x6,5, 153,18; 6,70 metros de 63x8,
222,57; 8,00 metros de 75x6,5, 285,33;. 8 '°° m«tros de 75 x 8, 349,33; 3,92

j metros de 90 x 10, 257,41,' 3,9° metros
j de 90 x 8, 202,80.

Lote número 29
Una cabina de tractor, 1.333,33 P"2 **

setas.

Tres cojinetes de 6o, a 108,33 pesetas
cada uno; cuatro cojinetes de 50, a 83,33
pesetas cada uno.

Total de este lote, 658,31 pesetas.

Cribas de 35 cms
Dos núm. 12, 16,66 pesetas.
Tres núm. 4, 25,00 pesetas.
Tres núm. 4, 25,00 pesetas.
Tres núm. 4, 25,00 pesetas.
Tres núm. 4, 25,00 pesetas.
Tres núm. 3, 25,00 pesetas.
Tres núm. 3, 25,00 pesetas.
Tres núm. 3, 25,00 pesetas.
Cinco núm. 7,5, 41,66 pesetas.
Cinco núm. 7,5, 41,66 pesetas.
Cinco núm. 7,5, 41,67 pesetas.
Cinco núm. •;,=,, 41,67 pesetas.
Cinco núm. 7,5, 41,67 pesetas.
Cinco núm. 7,5, 41,67 pesetas.
Cinco núm. 5,5, 41,67 pesetas.
Cinco núm. 5,5, 41,67 pesetas.
Cinco núm. 5,5, 41,67 pesetas.
Cinco núm. 5,5, 41,67 pesetas.
Cinco núm. 5,5, 41,67 pesetas.
Cinco núm. 5,5, 41,67 pesetas.
Total de este lote, 691,68 pesetas.Total de este lote, 3.485,73 pesetas

Zapatas Ferodo
Dos de 60 x 8 x 426, a 48,00 pese-

tas cada una; dos de 60 x 8 x 366, a
37.33 pesetas cada una; cuatro de^6o'x
8 x 380, a 56,67 pesetas cada una; dos
de 80 x 8 x. 422, a 126,00 .pesetas cada
una.

setas
Una punzonadora C. K., 160,00 pe-

LJn arado Bereciartu, vertedera corta,
333,33 pesetas.

Un espolvoreador con motor Cam-
peón, 3.666,67 pesetas.

Un espolvoreador con motor Cam-
peón, 3.666,67 pesetas.

Un espolvoreador con motor Cam-
peón, 3.666,67 pesetas.

!Don Eusebio Tenorio López, Tesorero
de Hacienda en la provincia de Sala-
manca.

Sera de cuenta de los adquirentes de
&h b

S el P^0 del impuesto de Dere-
ct-os Reales sobre los mismos y el de los
anuncios en los periódicos.

Los bienes embargados, y cuya enaje-
ación se anuncia, " se encuentran : los

T vrr!,-ad0S en Salamanca, en Calzada
hl e,dlna> núm. 47 moderno, y los em-
"arpdos en Madrid, en el pueblo de

»»to, fmca « Log Sarmientos", donde
Hwran ser examinados, para lo cual de-
"eran dirigirse a los depositarios de los
'™os don Santiago Lurueña Serrano,

si" d0 ™lcino en Salamanca, Poeta Igle-
t.'a num- 12, y don Manuel Fonseca
S-.7'- COn domicilio en Pinto, finca "Lossarmientos", respectivamente.

El plazo para formular ofertas se con-
tara a partir del día siguiente al de la
publicación del anuncio en el Boletín
Uficial de la provincia de Madrid o Sa-
lamanca en que últimamente se publi-que. *

Transcurrido el citado plazo, la Dele-
gación de Hacienda, en el término de
«meo días, adjudicará los bienes a las
ofertas q_e sean más ventajosas.

El pago de los bienes adjudicados de-
berá ser efectuado en un plazo máximo
de otros cinco días, y siempre antes de
« retirada de los mismos.

Hago saber: Que en virtud de la au-
torización concedida por el Ministerio de
Hacienda a esta Delegación para enaje-
nar por gestión directa los bienes em-
-argados en el procedimiento de apremio
•contra Ferraría, S'. L., en esta provin-
cia -y en la de Madrid, en las condicio-
nes mínimas que se señalan, tas perso-
nas a las que pueda interesar la* adjudi-
cación de dichos bienes qué a continua-
ción se relacionan pueden formular ofer-
ta por escrito a esta Delegación duran-
te el plazo de cuarenta y cinco días,
siendo el tipo mínimo admisible el ter-
cio de su valoración inicial.

Salamanca
Delegación de Hacienda de

Madrid, 12 de marzo de 1964. — El
Secretario (Firmado). *-_. Visto bueno:
El Vicepresidente (Firmado).

(G. ?.—1.453)
*r--=0<*>0-:-->

Josefa Fernández Huete.—Bretón de
los Herreros, 19.—Valdanioro.

Mariano Fernández Carballo.—Gene-
ral Mola, 3. —Villaconejos.

Venancia Caño Ramírez.—Plaza del
Paraíso, 3. —Valdemoro.

Valdemoro

Feliciano Gómez García.—Extrarra-
dio, sin número.—Valdepiélagos.

Victoria Martín López.—Luna, 2. —

corial

Marcelina Gómez Pérez.—Monte Car-
melo, grupo- 9.—San Lorenzo del Es-

Amparo Caballero Hernández.-—Mo-
ral, 48.—Perales de Tajona.

Santiaga Saugar Romero. — General
Sanjurjo, sin número. —-Rozas de Puer-
to Real.

Francisco Rodríguez Morcillo.—José
Antonio, 22. —Parla.

María Martín Esteban. — Generalísi-
mo, 8.—Parla.

Eduardo García Mesonero.—Pozo, 5.
Monte jo de la Sierra.

Saturnina Sánchez de la Torre.
Iglesia, 35-*—Morara de Tajuña.

María Testillano Cortés.—Bernardino
Beotas, 1.—Navalcarnero

Víctor Ajenjo Hurtado
número 3.—Parla

Paula Castuera de la Paz. — Bonete
número 2.—Montejo de la Sierra.

Lote número 38Lote número 14 Lote número 50

setas
Un aparato de segar trigo, 333,33 pe-

6,5 metros sierra cinta tres piezas
(Saldo), 108,34 pesetas.

BlENES QUE SE ENAJENAN EXIS-
TENTES EN SALAMANCA Un pulverizador "Dormán 40 G"

3.500 pesetas.Lote número 29
°E SU VALORACIÓN INICIAL

efectos ,*«-» PENDIENTES DE VENTA. TERCIO
Lote número 51

Lote número 15

setas
Un aparato de segar trigo, 333,33 pe-Lote número r Una sembradora de maíz y algodón

'Dempeser", 8.333,34 pesetas.

Nueve rejas Carbayo 1.114-F, a 8,34
pesetas cada una.

Total de este lote, 75,06 pesetas.

Lote número 40 Lote número 32
Dos recogedoras empacadoras "Pala-

dín", 82.346,66 pesetas.

Lote número 17 Lote número 53
Seis vertederas núm. 1.754-1, 200 pe-

setas.

Seis vertederas núm. 1.754-1, 200 pe-
setas.

Seis vertederas núm. i.754-1, 200 pe-
setas.

Una guadañadora Arieta de 1,35 mi-
límetros, 4.000 pesetas

•£*" trapezoidales:
IO'95 I^^as; tres B-40, ,

tres B-6, 4
Q
2
' "-«; dos B-44, 24,73; j

B-, k _ 5I,8o; tres B-7J. 59-8°; tres setas

,'6°;
n
dos'B-78, 43,°6; tres B-88, -

dos B..
U"a B-°3, 28,70; tres B-99, 98;

tr«s B-,-,,' 73'73; tres B-IJ5, 123,20;
123, 147,7°; tres B-141, 184,80;

Lote número 16

Un aparato de segar trigo, 333,33 pe-

Una seleccionadora de granos "Zaa-land", 5.000 pesetas.
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Lote número 2 Lote número 19
Un siubsriadior Topp, 1.666,67 pe-

setas.

Lote número 22

Una trilladora Osea -o-Z ->-¡ \u25a0»« *\u25a0>
pesetas. ' J'*-.-"»'"

Lote número 24
Lote múmero 41

Tres vertederas viñero fijo, 25 De-
setas. J a H^-Un aradito-Y-18, 383,33 pesetas

Lote número 42
Lote número 4

Lote número 5
Total del lote, 2.791,57 pesetas

uno

Lote número 26

5

Lote número 43



La Acebeda, 20 de marzo de 1964.—
El Alcalde i(Finmado).

exposición será por quince días, y du
_

rante ese plazo y ocho días más podrán
lormularse por escrito los reparos y ob-
servaciones a que haya lugar.

chorros,
Lote número 56

Una sembradora de 19
"Triumph", 5-333,33 pesetas.

Lote número $7

Una cargadora de forrajes "Wild",

15.000 pesetas.

2. 0 Suplemento y Habilitación de Cré-
ditos en el Presupuesto ordinario del pre-
sento año, con cargo al superávit del
ejercicio (liquidado, por quince días há-
biles.

EL VELLÓN

Se hallan expuestos al público, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, ios do-
cumentos que se relacionan a continua-
ción, y por los pitazos que también se in-
dican., para oír las reoliamaciones que ¡so-

bre ellos puedan presentarse:
i." Presupuesto municipal ordinario

para el ejercicio de 1964, por quince días
hábiles.

(O.—55.801)

La Acebeda, 20 de marzo de 1964. —El
Alcalde (Firmado)

>(G. C.—1.569)

En cumplimiento, y a los efectos del
artículo 790, número, 2, de la ley de
Régimen Local, se hace público que se
halla de manifiesto en la Secretaría mu-
nicipal el expediente de la Guenta de Ad-
ministración del Patrimonio y de Valo-
res .Auxiliares e Independientes del Presu-
puesto correspondiente al ejercicio de
1963, con todos los justificantes y el dic-
tamen de 'la Comisión de Hacienda, cuya
exposición será por quince días, y duran-
te ese plazo y ocho días 'más podrán for-
mularse por escrito, los reparos y obser-
vaciones a que haya lugar.

Lote número 62

Dos ordeñadoras "Odin", 23.333,33
pesetas.

El presiupuesto de ejecución de las
obras, y que sirve de tipo de licitación,
es el de cuatrocientas cuarenta y seis mil
ciento dos pesetas con cincuenta cénti-

FUENLABRADA
Se anuncia subasta para la ejecución

por contrata de las obras de pavimenta-
ción de la calle de Dos de Noviembre, de
esta Villa.

Fuen-abra da, 21 de marzo de 1964.—
El Alcalde, José Fernández Ocaña.

(G. C—1.554) (X.— 1.990)

La rectificación del Padrón municipal
de Habitantes con referencia al 31 de di-
ciembre de 1963 se halla expuesta al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
mieinito para oír reclamaciones por espa-
cio de quince días

FUENLABRADA

5." Padrón del Arbitrio municipal de
Rústica, por ocho díais.

El Vellón, a 2 de diciembre de 1963.—
El Alcalde, Jenaro Alonso' García.

(G. C.--1.553) (O.—55-795)

a." Padrón del Arbitrio municipal de
Urbana, por' ocho días

3.
0 Expediente de Suplemento de Cré-

ditopor medio de Transferencia, por quin-
ce días.

Salamanca, 12 de febrero de 1964.—
El Tesorero de Hacienda (Firmado).

(G. C—1.012) (O.—55.486)

Lo que se hace público por medio del
presente, que se fijará en el tablón de
edictos de las Delegaciones de Hacienda
de Salamanca y Madrid, publicándose
anuncios en los "Boletines Oficiales" de
las citadas provincias y en los periódicos
locales.

Total valoración de los bienes existen-

tes en Pinto, 297.845,98 pesetas.

Lote número 65
Un arado "Cóndor" de arrastre rever-

sible, 6.000 pesetas.

<G. C—1.565)

Colmenarejo, 24 de marzo de 1964. —,E1

Alcalde, Florencio Gala.

Quedan expuestos al público por el tér-
mino de quince días, para oír reclama-
ciones: La Cuenta General del Presu-
puesto ordinario de 1963; la Cuenta
anual de Valores Independientes y Auxi-
liares de Presupuesto del ejercicio eco-
nómico de 1963, y la Cuenta del Patri-
monio dé! mismo ejercicio.

COLMENAREJO

Los pliegos dé condiciones se encuen-
tran a disposición del público en la Secre-
taría municipal, y de quedar desierta es-
ta subasta se celebraría una segunda a los
tres días hábiles siguientes', por el mismo
tipo y condiciones, todo ello de acuerdo
con el Reglamento de Contratación.

Colmenar del Arroyo, a 6 de marzo de
1964.—-ES Alcalde, Rufino de la Iglesia.

(G. C.wr.564) (O.—55-803)

Ejecsutando ¡acuerdo de este Ayunta-
miento, se hace saber que desde el día
siguiente al en que aparezca inserto este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, y durante los veinte días hábiles
siguientes, hasta las veinte horas del úl-
timo, se admitirán proposiciones para op-
tar a la subasta de pastos de primavera
y verano de la Dehesa dé Propios, deno-
minada «Navalmoral», cuyo aprovecha-
miento tendrá lugar desde el primero de
mayo al treinta de septiembre de mil no-
vecientos sesenta y cuatro, autorizándose \
la entrada de toda alase de ganado, por j
él precio de licitación de treinta y cinco !
mil pesetas (35.000 pesetas).

La apertura de plicas tendrá lugar en
'la Sala Capitular, a las doce horas del
día hábil siguiente de cumplirse los veinte,
hábiles también, de inserción de este
anuncio en este Boletín Oficial, debien-
do ingresar el 5 .por 100 de .licitación en
Arcas municipales, como garantía provi- >

sionial para poder tomiar parte en la su- j
basta.

COLMENAR DEL ARROYO

(G. C—1.562)

de la provincia, tendrá lugar en este Ayun-
tamiento, bajo ¿a presidencia del señor

Alcalde o Concejal en quien delegue, a las
doce horas, la subasta de construcción
de 28 nichos en el Cementerio, bajo el

tipo de licitación de 38.640 .pesetas. _
Para tomar parte en la subasta se in-

gresará en Arcas municipales el 3 por 100

del tipo de licitación, debiendo acompa-
ñarse el carnet de Empresa con respon-
sabilidad.

Las proposiciones se presentarán en ila
Secretaría de este Ayuntamiento hasta el
día anterior hábil a ía subasta, a las tre-

ce horas. De quedar desierta se celebra-
rá una segunda -a los ocho días, en la

\u25a0 misma forma y condiciones.
Guadarrama, 27 de febrero ¡de 1964.—

El Alcalde (Firmado).

(O.—55.804)

mos
.El proyecto y los pliegos de condicio-

nes de ilas obras podrán examinarse en
la Secretaria del Ayuntamiento, durante
las horas de oficina, en cualquier día há-
bil.

La apertura de pilcas se celebrará en la
Casa Consistorial, a las trece horas del
día hábil siguiente a aquel en que ter-
mine la admisión de proposiciones, con
la mesta constiftuída al efecto por el señor
Alcalde o Concejal en quien delegue y el
Secretario del Ayuntamiento.

La garantía provisional que han die
constituir los que pretendan tomar par-
te en la subasta es de 8.922,04 pesetas,
y la definitiva, el que resulte adjudica-
tario, es de 17.844,10 pesetas.

\u25a0La ejecución de las obras se efectuará
con arreglo a líos documentos de que cons-
ta el proyecto de lias mismas y con en-
tera sujeción a los pliegos de condiciones
facultativas v económico-administrativas.

Las proposiciones, en pliego cerrado y
extendidas con arreglo -al modelo que se
inserta a continiulación, se presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento, debida-
mente reintegradas y acompañadas del
resguardo de haber constituido la fianza
provisional, y la declaración jurada a que
hace referencia el artícdlo 4.0 del Regla-
mento de Contratación, dentro del plazo
de veinte días hábiles, contados a partir
dial siguiente de inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provincia,
v en las horas de nueve a trece.

Modelo de proposición
Don , vecino de con domici-

lio en , caite de , manifiesta que,
aceptando íntegramente ios pliegos de
condiciones facultaltivas y económico-ad-
ministrativas para la subasta de las obras
de pavimentación^ de lia calle de Dos de
Noviembre, de FuenJabrada, se compro-
mete a ejecutar dichas obras, con suje-
ción en todo al proyecto y condiciones,
en la cantidad de pesetas cén-
timos.

(G. C.—1.549) (X.—1.989)
calde (Fiir.mado)

Lo que se hace público por medio del
presente anuncio, advirtiendo que de no
comparecer el dueño en el plazo de quin-
ce días señalado se venderá en pública
subasta dentro de los cinco días siguien-
tes según se anunciará oportunamente.

Lanar mixta de churra, hembra, bíLan-
ca, edad dos años, rabo largo, muesca
curva en él borde posterior de la oreja iz-
quierda.

GETAFE
Se encuentra depositada, a disposición

de quien acredite ser su dueño, por pla-
zo de quince días, una res lanar, hallada
en el kilómetro 16 de la carretera de Aw-
daíl-ucía, en este término, cuya reseña es
la siguiente:

(G. O—1.537)

Zarza!lejo,
_

21 de marzo de 1964.—El
Alcalde, Lorenzo 'Morillas.

(O.—55-79°)

Aprobado .por el Ayuntamiento el Pre-
supuesto extraordinario, con todos stus
anejos, formado para atender a los gastos
de instalación y mejora de alumbrado, pú-
blico en .los barrios de la Estación, Los
Pajares y barrio Pueblo, estará de mani-
fiesto al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por espacio de quince días,
con arreglo a lo dispuesto en el artículo
698 de la vigente ley de Régimen Local,
durante cuyo plazo se .podrán presentar
conifira el mismo las reclamiaciones que se
estimen convenientes.

ZARZALEJO

0<>O

AYUNTAMIENTOS

Ai día siguiente hábil de cumplirse "los
veinte, también hábiles, de la publica-
ción del presente en el Boletín Oficial

Fuenlabrada, a 6 de marzo de 1964.—-
El Alcalde (Firmado).

(G. C—1.563) (O.—55-802)

GUADARRAMA

(Fecha y firma.)
Lo que se hace público para general

conocimiento.

Se hallan expuestos a! público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por es-
pacio de diez días, al efecto de reclama-
ciones, los Padrones del arbitrio sobre
Urbana y Rústica para el ejercicio de
1964.

ALCORCON

Mcorcón, 25 de marzo de 1964. — El
Alcalde (Firmado).

En cumplimiento, y a los efectos del
artículo 790, número 2, de íla ley de Ré-
gimen Local, se hace público que se ha-
lla de manifiesto en la Secretaria miutni-
cipal expediente dé la Cuenta de Presu-
puestos correspondiente al ejercicio de
1963, con todos los justificantes y el dic-
tamen de la Comisión de Hacienda, cuya

LA ACEBEDA

Valdetorres de Jarama, 25 de marzo de
1964. —El Alcalde, Jesús Sanz.

\u25a0 G. C.-1.567) (O.-55.805)

(X—1.991)(G. C-1.566)

\u25a0En cumplimiento de Üo dispuesto en la
vigente ley de Régimen Local, se .pone
en conocimiento de cuantos deseen exa-
minarlo que en- la Secretaría de este Ayun-
tamiento, y por plazo de quince días, se
encuentran expuestos la Liquidación del
Presupuesto ordAnanio de este Ayunta-
miento y las Cuentas municipales corres-
pondientes al ejercicio económico de 1963,
a efectos de reclamaciones.

VALDETORRES DE JARAMA

MOSTOLES
A los efectos del artíoulo 3° df¿

glamento de 3° de noviembre de 19°;
te hace -público que don Manuel J««
Cruz ha solicitado licencia para la'D=\.
ilación de un taller de inyección oe "
teriales termoplásticos en el sitio uan-
calle de Daoiz, anterior calle ___--»,

mero 14, de esta locailidad*
Lo que se hace público, a fin

«^en el plazo de diez días, a contar cíe-

la publicación de este anuncio en e

letin Oficial de la provincia, P^ 1

mularse las observaciones Pf"'MírJ.£l.
Móstoles, a 24 de marzo de 19°+*

Alcalde, P. O. {Firmado).
(G. C.-I.573) **?***

SAN MARTÍN DE VALDEIGLE^
Don Segundo Rodríguez Muñiz, W .

jfl

Presidente del Ayuntamiento «
Martín de Valdeiglesias (Maorw .
Hago saber: Que en cumplim^ %

lo dispuesto en el artículo 79°> ° { <je

del vigente texto refundido de \u25a0<

Régimen Local, se hallan exPrc ue n»
oúblico en este Ayuntamiento »

-^general .del Presupuesto 0«llI\an^dm»iS'
pendiente al año 1963 y 'la üe ' s u.
tración del Patrimonio de -g*13-1

(G. C—1.572)

NAVALCARNERO
Aprobado .por el Ayuntamiento Pleno,

en su sesión del día 24 del actual, el, ex-
pediente relativo a la aplicación, dejas
contribucianes especiales para las obras
de 'pavimentación de la calle Cruz Verde,

en cuyo expediente constan los documen-
tos reglamentarios, entre los que figura
la relación de contribuvenltes con las cuo-
tas individuales asignadas, queda expues-
to al público en la Secretaría de esta Cor-

poración durante el plazo de quince días

v ocho días más, pudiendo presentar***-
dentro del referido plazo las reclamacio-
nes que se estimen pertinentes.

Navalcarnero, 25 de marzo de 1904
El Alcalde (Firmado)

Quedan expuestos al .público, por espa-
cio de quince días, los Padrones muni-
cipales de 1964 de las Tasas por Desagüe
de canalones, Mercado, Alcantarillado,

Rodaje o arrestre -por vías municipales,
Letreros y muestras, y del arbitrio sobre
Velocípedos, para oír reclamaciones.

Colmenar de Oreja, 24 de marzo de
j964.—El Alcalde, Antonio Fernández.

:(G. C.-.I.571) (X.—1.992)

COLMENAR DE OREJA

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno
de esta Villael proyecto de Presupuesto
extraordinario para las obras de alcanta-
rillado y pavimentación, de la calle Dos
de Noviembre, que se ha de dotar con
el producto de las enajenaciones de terre-
nos de stuíbparcelas de la finca de --Acoe-
diinos», queda él mismo expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por el plazo de quince días, para
\u25a0su examen y recttamaciones, conforme dis-
pone el artículo 696 de la vigente ley de
Régimen Local.

Fuenta-bra-dia, a 20 de marzo de 1964
El Alcaide (Firmado).

(G. C—:1.37o) {O

FUENLABRADA

VIERNES 3 DE ABRIL

Lote número 55
Una cosechadora de remolacha "Ra-

tional", 37.000 pesetas.

Lote número 58
Una sembradora "Ebra", 5-333,33

pesetas.

Lote número 59
Dos sembradoras Stegted, 10.666,67

pesetas.
(O.—55.807)Lote número 60

Una cargadora de estiércol "Wild-
Th-waites», 16.666,66 pesetas.

Lote número 61
Una recogedora empacadora "Bam-

bord", 41.666,66 pesetas.

Lote número 63
Un arado alternativo "Albatros",

4.300 pesetas.

.—55-8o8
Lote número 64

Dos bombas de agua centrífugas de
8o mm., 1.000 pesetas.

(O.-. .55.809

Lote número 54
Un inyectpr de cemento D. T. K.,

11.452,66 pesetas.

6

(O.—55.806)(G. C—1.568)



Magistratura de Trabajo núm. 4,
de Madrid

cargas o gravámenes anteriores y tos
preferentes, si los hubiere, al crédito
del ejecutante, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta sin destinarse a su extinción el
precio del remate y quedando subroga-
do en la responsabilidad de los mismos.Y para su inserción en el BoletínOficial de esta provincia, con veintedías hábiles de antelación, cuando me-nos, al señalado para la subasta, se ex-pide el presente en Madrid, a dos demarzo de mil novecientos sesenta y cua-
tro. -— El Secretario (Firmado).—El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A—35.016)

JUZGADO NUMERO 8

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-
Juez de primera instancia número
ocho, de los de esta capital.
En virtud del presente, y con moti-vo de proveído dictado en esta fecha enel juicio ejecutivo que se tramita a ins-tancia del Procurador don SalvadorKuiz-Zarco Pérez, en nombre y repre-

sentación de don Fernando Gil Mone-dero contra la Empresa «Constructora
de Automoción y Transportes, Socie-dad Anónima», sobre reclamación de
cantidad, se acordó sacar a primera
pública y judicial subasta los bienesmuebles embargados como de la pro-
piedad de dicha entidad, por el precio
de tasación de doscientas sesenta y cin-
co mil pesetas, señalándose para ella eldía veinticinco del próximo mes de abril,
a las. once horas, en la Sala audienciade este Juzgado, bajo las condiciones
siguientes:

EDICTO

(G. C.-L577) fO.-55.814)

Arganda, 21 de marzo de 1964.—El
Alcalde, Agustín Cuéllar.

En cumplimiento de lo preceptuado en
el artículo 24 del Reglamento de Contra-
tación^ se expone al público por plazo de
ocho días para que puedan presentar re-
clamaciones contra tos mismos.

Acordada la adjudicación para ei apro-
vechamiento del esparto sobrante de los
cerros concejiles y agregados y Dehesa
del Carrascal en el presente año", .por me-
dio de subasta y aprobados los pliegos de
condiciones de la misma.

ARGANDA DEL REY

(0.-55.813)(G.c-1.576)

Santorcaz, a 24 de marzo de 1964.—.El
Alcalde, Eugenio Sancha.

La Cuenta general del Presupuesto or-
dinario y del Patrimonio correspondiente
al ejercicio de 1963.

SANTORCAZ
En la Secretaría de este Ayuntamien-

to se hallan expuestos al público, por el
plazo de quince días, los siguientes docu-
mentos, para oír reclamaciones:

Rectificación del Padrón de Habitantes
referente al 31 de diciembre de 1963.

San Sebastián de los Reyes, 23 de mar-
zo de 1964. —El Alcalde, Juan Olivares.

(G. C—1-575) (O.—55.812)

Liquidación del Presupuesto ordinario
de 1963-

Quedan expuestos al público en este
Ayuntamiento, por término de quince días,
a efectos de oír reclamaciones, los docu-
mentos siguientes:

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES

justificantes y ei dictamen de la Comisión¿e Hacienda, por quince días, durante
cuyo plazo y ocho días más se admitirán
los reparos'y observaciones que puedan
formularse por escrito.

San Martín de Valdeiglesias, 23 de
marzo de 1964.—-El Presidente de la Cor-
poración, Segundo Rodríguez Muñiz.

(G. C— 1.574) (O.—55.811)

_ Y para que conste y sirva de notifica-ción en forma a la parte demandada, donDiego García Coronado, mediante siu pu-blicación en el Boletín Oficial de la pro-vincia y fijación en- el tablón de anunciesde esta Magistratura, expido el presente
en Madrid, a veinticuatro de marzo de
\u25a0mal novecientos sesenta y cuatro. —El Se-
cretario (Firmado).

En ios autos seguidos ante dicha Ma-gistratura de Trabajo con el numero 27-7
r 2l9'r^. I963' a in*tancia de Víctor' Gordo Cabezas, Juan Pérez Fernández yFekpe Maítesanz Casado, sobre resolu-ción de contrato, contra don- Diego Gar-
cía Coronado, propietario de la Empresa«La Lsabdhta-, se ha diotado con fechaveintitrés del actual mes de marzo- auto,\u25a0por el que se adjudica a los citados de-mandantes en la cantidad total de dieci-
seis mil trescientas dieciséis pesetas con
sesenta y siete céntimos los bienes em-
bargados ai demandado, que fueron sa-cados a pública subasta y cuyo detalle seexpresa en el Boletn Oficial de 3a pro-
vincia de Madrid de fecha veintisiete deenero último, como segundo lote; y con
respecto al primer lote, consistente ¿n losderechos de traspaso., fueron adjudicadosa la propiedad del local, por haberse ejer-
citado el derecho de tanteo, en la canti-dad total de diecisiete mil quinientas pe-
setas. r

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes delavalúo.(c-—25-59U

=o<>o =

de Madrid
Magistratura de Trabajo f núm. 5,

Que para tomar parte en la subastadeberán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento destinado al efecto, • una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento del precio de tasación, sincuyo requisito no serán admitidos.

{G. C-r. 538)

Nuevo Baztán, a 21 de marzo de 1964.
f Jefe de la Hermandad, Gregorio Ro-
ung-uez.

Se halla expuesto al público en la Se-
cretaría de esta Hermandad; Sindical el
Presupuesto ordinario y Repartimiento
general de la Denrama, que tiene porobjeto cubrir las atenciones de dicho Pre-
supuesto para el actual ejercicio de 1964,
durante el plazo de quítate días hábiles,
para su examen y reclamaciones que ha-
ya lugar en derecho.

(O.—55.791)

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, planta ba-
ja, mano derecha, se ha señalado el día
veintinueve de abril próximo, a las once
de su mañana, fijándose como condi-
ciones las siguientes:

Las fincas designadas como primera,
segunda, tercera y cuarta, así como la
séptima, radican en término de Villa-
demor de la Vega, y la quinta en el
de San Millán de los Caballeros, todas
en la provincia de León.

mente

7- a Una casa en el casco de Villa-demor de la Vega, en la calle de Baja-
lapluma, número nueve, de dos plantas,
distribuidas: la planta baja, en bode-ga, pajares y cuadra, y la planta se-
gunda, en vivienda, panera con patio y
un pequeño hueco. Adosada a esta fin-
ca existe una nave destinada a depó-
sito, para la conservación de residuosde uva. Linda: derecha, entrando, de-
sagüe del pueblo; izquierda, una de don
Victorino Casas; fondo, con huerta de
don José María Vázquez Garzo, y fren-
te, calle de su situación. Tiene una su-
perficie de mil novecientos ochenta y
cuatro metros cuadrados, aproximada-

5* Tierra a la Carrerina, de unahectárea veintiocho áreas treinta y nue-
ve centiáreas. Linda: Norte, de Ernes-
to Martínez; Sur, Manolo Vázquez;
Este, camino, y Oeste, Benedicto Ri-
vado.

4- a Bacillar a la Reguera del Hor-no, de siete hectáreas treinta y seisíáreas dieciséis centiáreas. Linda: Estede Abundio del Castillo y otros; Sur'
de Virgilio Vázquez; Oeste, de Neme-
siano Prieto y otros, y Norte, de Ma-
nuel Vázquez.

3-
a Bacillar al Horno, de una hec-

tárea dieciocho áreas ochenta y trescentiáreas. Linda: Norte, camino; Sur,
de Manuel Rodríguez; Este, AsterioFerez, y Oeste, camino.

2. Tierra bacillar a Sagasábanas,
de seis hectáreas veinte áreas y ochen-
ta y cuatro centiáreas. Linda: Norte,
de Arcadio Amez; Sur, camino de Ca-
rregranda; Este, de Justo Tirado, y
Oeste, de Cruz García.

i. Una pradera en la Carrerina, deochenta y siete áreas cuarenta y ocho
cent-areas. Linda: Este, camino; Sur,Paulino Cabañeros; Oeste, regadera, y
iNorte, regadera.

Gómez Díaz, en nombre de don Fran-
cisco Lafuente Alonso, contra doña Ma-na de la Encarnación Martínez Caba-
ñeros y doña María de los Dolores Do-
mínguez Martínez, para la efectividadde un préstamo, se anuncia la venta enpublica subasta, por primera vez, de las
siguientes fincas:

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 2,

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

aa autos que se siguen en esta Magis-«ura sobre nupcialidad, a instancia de
k,, ria Palmero Monge, contra Eusebio

Roca y Mutualidad Labora! de Co-
,"-Jo, con el número 203/64, por pro-
•Jo de lecha de hoy he -acordado librar

(C—25.592)

IMa,drid, veinte de marzo de mil nove-
cientos sesenta y cuatro. —El Secretario
(Firmado). —-Visto bueno: El Magistra-
do de Trabajo, Fernando Magro.

Un_ camión «Studebaker» matrícula de
Madrid 42.537, motor Barreiros, de gas-
oil, EB 6161058 MT, de 90 HP, carroce-
ría .de autobús, de veintisiete asientos,
tasado en setenta imffi .pesetas..

La subasta se celebrará el día veinte
de .abril próximo, a las once y media ho-,
ras, en la Sala audiencia de esta Magis-
tratora, sita en la calle del General Mar-
tínez Campos, 27 ; y se previene que es
tercera subasta, sin sujeción a tipo, y pa-
ra tomar parte en la misma deberán Jos
licitadores consignar previamente el diez
por cuento, por lo menos, de la canti-
dad que sirvió de tipo para la segunda
subasta; y que el camión embargado se
halla depositado en poder de don Fran-
cisco Guisado González, .comí domicilip
en la calle de Luis Esteban, núm. 3, ba-
rrio de La Ventó Ua¡.

_ (En virtud dé lo acordado .por el ilustrí-
simo señor don Fernando Magro Valldi-
vielso en expediente niúm. 581/63, a ins-
tancia de Francisco Guisado González,
contra José García Muñoz, en reclama-
ción de cantidad, se saca a la venta en
pública subasta por tercera vez:

Servirá de tipo para la subasta, por
lo que se refiere a la finca primera, la
cantidad de veintidós mil quinientas pe-
setas; por lo que respecta a la segun-
da, la de treinta y tres mil pesetas;
por lo que afecta a la tercera, la can-
tidad de siete mil quinientas pesetas;
por lo que se refiere a la cuarta, la de
cuarenta y seis mil quinientas pesetas;
respecto a la quinta, la de treinta mil
pesetas, y respecto de la séptima, la de
ciento cincuenta mil pesetas, o sea, en
total, la cantidad de doscientas ochenta
y nueve mil quinientas pesetas, y no
se admitirán posturas inferiores a di-
cha suma.

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado a 1
efecto, el diez por ciento en efectivo
de la cantidad fijada como tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Segunda

Que podrá tomarse parte a calidad
de ceder a tercero; y que tos bienes se
encuentran depositados en don Cándido
Blaya Martínez, en la calle Valentín
Beato, número trece, de esta capital,
y son los siguientes:

Un torno paralelo «Cumbre», mode-
lo 022, de 750 mm., con motor aco-
plado.

(A.—35.013)

Y para que tenga lugar su publica-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, con antelación de ocho días, por
lo menos, al señalado, expido el pre-
sente, visado por el ilustrísimo señorMagistrado-Juez, que firmo en Madrid,
a veintiocho de marzo de mil novecien-
tos sesenta y cuatro. — El Secretario(Firmado). —Visto bueno: El Magis-
trado-Juez (Firmado).

Y como reembargado una camioneta-
tractor «Land Rover Santana», serie II,
tipo 88 Diessel, embargada por el Juz-
gado de primera instancia número diez,
de esta capital, en procedimiento que se
tramita entre las mismas partes.

Tasado todo ello en doscientas sesen-
ta y cinco mil pesetas.

Un portabrocas «Ecia» de 1-13 y una
espiga número 1.

Una máquina onadrinadora vertical de
gran presión «Anjo»,' modelo MC-50,

con mesa en cruz, soportes para blo-
ques, dos relojes compradores, motor
acoplado y equipo refrigeración.

Un portabrocas «Metabo-Futuro», nú-
mero 800-4, de 3-16 rom.

Una espiga cono «Morese».
Un taladro radial «Asideh», tipo Me-

da, de 25 mm. broca.

=o<>o=

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

rior ?uenta>' P°'r presentado el ante-
jü

escn *'0, que se unirá a los autos de
°n, visto el paradero- desconocido

«-mandado Eusebio Olfer Roca,' y de

-nandrmÚClad COn 'Io interesado P°r la Ae-
teno- aan'í e

' sena-la nuevamente para que
juicio -='ar Ios actos de conciliación, o

VeVidri
6n SU oas'°* iIa audiencia del día

\u25a0remta <i
C a^ri!l Próx|Ímo, a las diez y

las part
su mañana; debiéndose citar á

\u25a0"'eir-r-l?' ''a advertencia y apercibi-
Oller R

gaíes y a- demandado, Eusebio
fioLETiv°f?' P°r med*° de edicto en el

--0 m IICIAL e *a provincia.
**rtiFr d-¿ y fi™a Su Señoría, de qiue
de V¡j —̂Flrmado, José M. Fernández
8o ,p rrama—-Ante mí, José Moradi-

y
Ia ?"* sirva de notificación y ci-

0ifer *-fn f<)irma al demandado Eusebio
°Ca > por medio de edicto en el

d Presente
Providencia.—(Magistrado, señor Fer-

iesT de Vailderrama-—Madrid, veinti-
• <te marzo de mil novecientos sesenta
' Quatro.

Por el presente, y a virtud de lo acor-
dado en los autos que por el procedi-
miento especial sumario del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria se tramitan ante este Juzgado a
instancia del Procurador don Eugenio

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de pri-
mera instancia número ocho, de esta
capital. Los autos y la certificación del Re-

gistro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, entendién-
dose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación; y también que las

En virtud de proveído dictado en eldía de hoy en el juicio ejecutivo que
se tramita en este Juzgado, instado por

Don Luis Cabrerizo Botija* Magistrado-
Juez de primera instancia número
ocho, de los de esta capital.

EDICTO

VIERNES 3 DE ABRIL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Primera

Segunda

=o<>o=

VO BAZTAN
HERMANDAD SINDICAL DE NUE-

EDICTO

Tercera

Primera

JUZGADO NUMERO 8 Tercera
Podrá hacerse el rematé a calidad de

ceder a un tercero.

JUZGADO NUMERO 8Cuarta

(B.--931)

7
_-Bonr^w OKicrAi. de ,1a provincia, por pa-radero desconocido, expido el .presente

zo de mil novecientos sesenta y cuatro.P. el Secretario (Firmado).



8.a La mitad indivisa de otra a la
Gila, ¡de veintiún áreas y cuarenta cen-
tiáreas. Linda: .Este, Victorino de Fran-
cisco ; Sur, Rodrigo Amores; Oeste, ca-

de Santervás, v Norte, Mariano

6.a La mitad indivisa de otra a la Car-
cabada, de veinticinco áreas y sesenta y
siete ceníiáreas. Linda: Este, Careaba -
da; Sur, camino de Villada; Oeste, Pau-
lino Santos, y Norte, camino del Pago.

7.a La mitad indivisa de un majuelo
en los términos municipales dle Sahagún,
Grajafi y San Pedro de las Dueñas, al
Montecillo, de tres hectáreas ochenta y
cinco áreas y veinte centiáreas. Linda:
Este, camino de Sahagún; Sur, Mauri-
cio Felipe; Oeste, camino de la Peregri-
na, y Norte, Plácido de Godos. Tiene
plantadas ocho mili cepas aproximada-
mente.

4.!'- Otra a Santa Caraina, de treinta y
dos áreas y diez centiáreas. Linda: Es-
te, Simón de Prado; Sur, Tomás Diez ;
Oeste y Norte, Carlos Antolínez.

5.a La mitad indivisa de otra a la'Ro-
dada, de cincuenta áreas y ochenta cen-
tiáreas. Linda: lEste, senda de ¡la Rida-
da;; Sur, herederos de Alejo Bartolomé y
de la Cofradía Sacramental de Gallegui-
Uos; Oeste Manuel Felipe, y Norte, Ci-
rilo Lozano.

¡treinta y seis centiáreas. Linda: Este,
Florencia Corral; Sur, Carlos Antolwiez;
Oeste, Francisco Agoiiar, y Norte, ca-
mino.

mino *Eves.

Que los títulos de propiedad están de
manifiesto en la Secretaría, con los que
\u25a0deberán conformarse los lidiadores; y
que las cargas y gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, que-
darán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los .mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Segunda

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento del tipo por el que sale.

Tercera

Y para general conocimento, se expi-
de el presente en Madrid, a nueve de
marzo de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—-El Secretario, Ledo. Antonio Sanz
Dranguet. —El Juez, Francisco García
Rosado

Se declara en estado de suspensión
de pagos y en insolvencia provisional alcomerciante don Jesús Vea Martín, de-dicado a la confección de prendas devestir, bajo el nombre comercial de«Confecciones Beamark», con domicilioen la calle de Toledo, número cien-
to once. —rSe convoca la Junta general
de acreedores del suspenso, señalándose
para su celebración el día once de mayopróximo, a las cuatro y media de latarde, en la Sala audiencia de este Juz-gado, sito en la calle del General Cas-
taños, uno, citándose por cédulas a los
acreedores residentes en esta Plaza y
por carta certificada a los demás... te-
niéndose a disposición de los acreedo-
res o sus representantes hasta el día se-
ñalado para la Junta, el informe de los
Interventores, las relaciones del Activo
y del Pasivo, la Memoria, el Balance
y la relación de los créditos que tienen
derecho de abstención y la proposición
de convenio, a fin de que puedan ob-
tener las copias o notas que estimen
oportunas... Así lo proveyó y firma el
señor don Francisco García' Rosado
Magistrado, Juez de primera instancia
del Juzgado número veintidós, en Ma-
drid, a nueve de marzo de mil nove-
cientos sesenta y cuatro; doy fe. —Gar-
cía Rosado. —Ante -mí: Ledo. Antonio
Sanz Dranguet.

24. La nada propiedad de una tierra
a la carretera de San Vicente, de ¡seis

áreas cuarenta y dos centiáreas. Linda:
Este, Pascual Santos ; Sur y Oeste y Nor-
te, herederos de Julián Pombo.

25. La mitad indivisa de otra a cam-
pos de la Platera, de ocho fanegas y ocho
celemines. Linda: Norte, hija de Maria-
no Campillo; Sur, Ladislao Hernández;
Oeste, camino de Santervás, y Este, sen-
da del pago. Tiene dos mil cepas.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Jiuizgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, piso tercero, se ha señalado
la hora de doce ¡de la mañana del ¡día cua-
tro de mayo próixmo, bajo las condicio-
nes siguientes :

ali puente del río Abajo, de -trescientos se-

senta y cinco metros cuadrados. Linda:

por la derecha, entrando, y frente, la ex-

presada ronda \u25a0 izquierda, corral de Eu-

genio Martínez, y espalda; herederos de
Miguel Santos.

21 La nuda propiedad de .otra tierra

a ¡la Rodera .del Rebollar, de setenta y

siete áreas y cuatro centiáreas. Linda:
Este, senda ; Sur, Cristina Barrios y sen-
da del pago; Oeste, Pedro Espejo, y Nor-

te, senda del Rebollar. . _
22. La mitad indivisa de un majue-o

a Carrazambrana, de -ocho cuarteles. Lin-

da: Sur, Manuel Lorenzo; Este, viña del
Estado; Oeste, Aurelio Pastor, y .Norte,

Mariano Ibáñez. Tiene dos mil cepas.
2-,. La mitad indivisa de una casa en

la calle de San Andrés, número diecisie-
te, compuesta de planta baja y alta, con
cuadra, pajar, bodega y puertas acceso-
rias que salen a la misma calle, de una
superficie aproximada de setecientos me-
tros cuadrados. Linda: por la derecha,
entrando, herederos de Guadalupe de Go-
dos; izquierda, los de Buade, y espalda,
calle de Arenal.

Finca objeto de subasta
Rústica, situada en término munici-

pal de Ciudad Real, situada en las in-
mediaciones del caserío de Ciruela,
en el sitio denominado «Hoya de los
Morenos», llamada «Longuera del Oli-
var», de una hectárea setenta y dos
áreas de extensión, que linda: Norte,
herederos de Antonio Ocaña; Este, con
el mismo; Sur, herederos de Elisa Ri-
vas, y Oeste, camino de Ciruela.

En dicha finca hay una edificación,
constituida por una sola nave, construi-
da hace poco tiempo, que ocupa cien-
to veinte metros cuadrados, teniendo
una caseta de 1,50 x 1,150, destinada
a alojar un motor, que acciona una no-
ria de cangilones, instada en un pozo
revestido de unos ocho metros de pro-
fundidad. Tasado todo ello en cincuen-
ta y cuatro mil cuatrocientas setenta y
cinco pesetas.

Y para que tenga lugar su publica-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, con antelación, por lo menos,
de veinte días al señalado, expido el
presente, con el visto bueno del ilustrí-
simo señor Magistrado-Juez, que firmo
en Madrid, a veinticinco de marzo de
mil novecientos sesenta y cuatro. —El
Secretario (Firmado). -r Visto bueno:

¿El Magistrado-Juez (Firmado).
(A.—35.014)

14- La mitad indivisa de otra al Can-
tón, de veinticinco áreas y ¡sesenta y ocho
centiáreas. Linda: Este, Timoteo Gra-
cia; Sur, camino; Norte, un particular,
v ¡Oeste, Timoteo Gracia. Tiene 500 ce-
pas

13. La mitad indivisa de otra al mis-
mo pago, de cincuenta y un áreas y trein-
ta y seis centiáreas. Linda: Este, Gre-
gorio Rodríguez; Sur, Plácido de Go-
dos; Oeste, Díaz Otazu, y Norte, el
mismo. Tiene 1.000 cepas.

12. La mitad indivisa de otra al Ve-
ga, de veintiún áreas cuarenta centiáreas.
Linda: Este, Perfecto de Godos; Sur y
Oeste, David y Francisco, y Norte, ca-
mino. Tiene 450 cepas.

9.
a La mitad indivisa de un majue-

lo de Sahagúh, de veinticinco áreas y
cuarenta oemtiáreas. Linda: Este, Anto-
nio Sánchez; Sur y Oeste, camino, y
Norte, Mateo de Francisco. Tiene plan-
tadas mil cepas aproximadamente.

10. La mitad indivisa de otra a la
Columbrera, de ochenta y nueve áreas y
ocho centiáreas. Linda - Este, Juan Gó-
mez; Sur, Antonio Sánchez; Oeste, he-
rederos de José Sonoada, y Norte, Ma-
riano Gueza. Tiene 1.800 capas.

ii. La mitad indivisa de otra, a la
Gerzosa, de cincuenta y lun áreas treinta
y seis centiáreas. Linda: ¡Este, camino;
Sur, Hipólito Amores ; Oeste, herederos
de Domingo Godos, y Norte, herederos
de Domingo Godos.

Servirán de tipo para esta segunda su-
basta las cantidades siguientes: para ¡la

i.? finca, 6.000 pesetas; para la 2.a, ¡pe-
setas 12.000; para la 3.a, 3.000 pesetas;
•para la 4. a, 1.500 pesetas; para la 5. a,
9.750 pesetas ; para la 6.a, 6.000 .pesetas ;
para la 7.a, 79.500 pesetas.; para .lia 8. a*

1.500 .pesetas'; para la 9. a, 9.750 pesetas;
para la 10, 6.750 pesetas; para la 11,

11.250 ¡pesetas; para la 12, 5.250 pese-
tas; para la 13, 9.750 pesetas ; para la
14, 4.500 pesetas; para la 15, 6.000 pe-
setas ; para la 16, 6.000 .pesetas; para la
17, 12.000 pesetas; parala 18, 20.250 pe-
setas ; para la 19, 54.000 ¡pesetas ; para la
20, 6.000 pesetas; para la 21, 5.250 pe-
setas; para ¿a 22, 22.500 pesetas; para
la 23, 52.500 pesetas; para la 24, 1.500
pesetas; para la 25, 22.500 pesetas; se-
tenta y cinco por ciento ¡del tipo que sir-
vió para la primera subasta, sin que sean
admisibles posturas inferiores a dichos ti-
pos.

CÉDULA DE CITACIÓN

(A.—35- 0,3

En virtud de lo mandado por el se-
ñor Juez de primera instancia número-
veinticuatro, de Madrid, en providen-
cia de esta fecha, dictada, en diligen-
cias preparatorias de ejecución, promo-
vidas por el Procurador don Juan Fran-
cisco Díaz Garrido, en nombre de ((Can-

tó, S. A.», contra don Manuel Contre-
ras Escobar, en ignorado paradero, se
cita por tercera y última vez por me-
dio de la presente a dicho demandado,
para que comparezca ante este Juzga-
do, sito en la casa número uno de la
calle del General Castaños, el día ocho
de abril del corriente año y hora de las
once, al objeto de reconocer las firmas
que, como suyas, aparecen en las cua-
tro letras de cambio obrantes en autos,

que representan la cantidad de tres mil

quinientas pesetas, bajo apercibimiento
de tenerle por confeso en la legitimi-

dad de tales firmas para el efecto <-«

despachar la ejecución.
Madrid, dieciocho de marzo- de m

novecientos sesenta y cuatro.—El se-
cretario (Firmado).— Visto bueno: ai

Juez de primera instancia (Firmado

Segunda

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los .Licitadores
el diez por ciento de dichos tipos, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria estarán de manifiesto en la Se-
cretaría de este Juzgado, y se entenderá
que todo licitador aceptará como bastan-
te la tituilacióru.

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Matías Mal-
pica González-El':¡pe, Magistrado-Juez de
primera instancia número veinte, de esta

capital, en los autos de procedimiento ju-
dicial sumario seguidos a instancia de don
Santiago Treviño Esteban, representado
por él Procurador señor Guinea, contra
don Manuel Lorenzo 'Ponce y doña Ma-
ximina Antolínez de laiMota, para la efec-
tividad de un crédito hipotecario de pe-
setas 250.000 de principal, intereses y
costas, se anuncia por segunda vez, en
pública subasta, de las fincas hipoteca-
das, cuya descripción es ila siguiente:

'(A.—35.009)

Y para su publicación en el Boletín
Oficl-vl de esta provincia expido efl. pre-
sente, con el visto bueno de Su Señoría,-
en Madrid, a veinticinco de marzo de mil
novecientos sesenta v cuatro. —-El Secre-
tario (Firmado). —Visto bueno: El Juez
de primera instancia (Firmado).

Dado en Madrid, a veinticinco de mar-
zo de mil novecientos sesenta y cuatro.—
M. Malpica.—¡El Secretario, José Cabe-
llo. (Rubricados.)

Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito-
del actor, continuarán snibsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabillidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción ed precio del remate.

JUZGADO NUMERO h .
En virtud de lo acordado en fj£*

dé faltas 652, de 1963, s*re.7¿ 0.
por agresión causadas a M:l.rl\ t .,-i¿n
rrea Tello, nacido en Mont de ****
(Francia), el 9 de julio de 193». S^
do, camarero, hijo de Mariano V,*-<-• -
la, que tuvo su último domicilio «

calle.de Virgen del Coro, num-^ -^paradero se ignora, por la pre-
cita al mismo a fin de que ei

de abril, a las diez y media qe »

ñaña, comparezca ante este J

sito en la calle de los Hermanos^
rez Quintero, núm. 3, y asista ¡

testigos y demás medios de pr
que intente valerse a las ses

juicio aludido.
(G. C.—1.365)

Imp. Provincial

18. La mitad indivisa de otra al Par-
va, de ochenta y cinco áreas y setenta

centiáreas. Linda: Este, camino y Galle-
guillos ; Sur, Elias Gutiérrez ; Oeste, sen-
da del pago, y Norte, Plácido de Godos.
Tiene 1.600 cepas.

19. La mitad indivisa de una casa en
la calle Mayor, compuesta de habitacio-
nes altas y "bajas, cuadra, corral, pajar y
bodega, de una extensión superficial apro-
ximada de ciento setenta metros cuadra-
dos. Linda: por la derecha, entrando,
casa y corra' de María Santos y Corral
de Pedro Barrios; izquierda, Esteban
Aguilar, y espalda, calle de Tercio y casa
de Desiderio Villalobos.

20. La mitad indivisa de ¡un corral a
lia ronda o camino de Matadero, que sale

16. La mita dindivisa de otra a la Gi-
mena o Morata, de ¡treinta y dos áreas.
Linda: Este, Nicolás Santos; Sur, Ma-
rio Encinas; Oeste, Juan Anrtolínez, y
Norte, afuera. Tiene 650 cepas.

17. La mitad indivisa de un majuelo
a Vaiceharinas, de sesenta y cuatro áreas
v veinte centiáreas. Linda: Este, Juio
Guerra; Sur, Páácido de Godos; Oeste,
Carlos Antolínez, y Norte, María San-
tos. Tiene 1.200 cepas.

15. La mitad indivisa de otra a la
senda Morata, de treinta y un áreas y
diez centiáreas. Linda : Este, Fermín Es-
peso ; Sur, .senda; Oeste, Joaqimn Ar-
guelles, y Norte, Nicasio Santos. Tiene
630 cepas.

Rústicas en término de Grajal de Campos
i.a Mitad proindi viso de una tierra a

ia Rugía, de treinta y cuatro áreas y cua-
tro centiáreas. Linda: atl Este y Sur, Eu-
genio Martínez; Oeste, Bernabé Vall'bue-
¡na y Norte, Carlos Antolínez. Tiene
plantadas 68o cepas.

2.a "Mitad pro'ndivlso de un solar en
la calle de San Andrés, número trece ;
sale a la Ronda. Linda: por la derecha,
Miguel Gómez; izquierda, Eugenio Mar-
tínez, y espalda, ¡Manuel Lorenzo.

3.a La nuda propiedad de otra a San-
ta Catalli-na, de cincuenta y .un áreas y

VIERNES 3. DE ABRIL

JUZGADO NUMERO' 22

Auto

Primera (A.—35.012)

JUZGADO NUMERO 24

JUZGADO NUMERO 20

Tercera

JUZGADO MUNICIPAL
CITACIÓN

Cuarta

(B.-S3 6

- Doctor Esq^ d0' *

EDICTO

Por este Juzgado de primera instancía número veintidós, de Madrid, se h*dictado el siguiente a

el Procurador don Julio Padrón Atien-
za, en nombre y representación de «Ri-
cardo Medem y Cía. S- A.», contra don
Agapito Matas Serrano, en reclamación
de cantidad,, se acordó sacar a primera,
pública y judicial subasta y precio de
tasación cincuenta y cuatro mil cuatro-
cientas setenta y cinco pesetas la finca
embargada como de la propiedad de di-
cho demandado, señalándose para la ce-
lebración de aquélla el dia ocho del pró-
ximo mes de mavo, a las once horas,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
bajo las condiciones siguientes:

1

8

!

Primera
Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del pre-
cio de tasación, pudiendo hacerse a ca-
lidad de ceder a tercero.


